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S U M A R I O

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
P E  M INISTROS

Decreto disponiendo se encargue de la 
Cartera de esta Presidencia, durante 
la ausencia de su titular, el M inistro  
de D efensa Nacional, don Indalecio  
Prieto Tuero.— Página  959

Otro disponiendo se encargue de la Car- 
tera de Estado, durante la ausencia  
de su titular, el M inistro de Com uni
caciones, Transportes y Obras p úb li
cas, don Bernardo G iner de los Ríos.. 
— Página  959

Otro disponiendo se encargue dé la Car
tera de H acienda y Econom ía, duran
te la ausencia de su titular, el M E  
nistro de la Gobernación don Julián  
Zugazagoitia M endieta.— Página  959
MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden disponiendo pase a prestar lo s  
servicios de su clase en el Juzgado de 
Prim era Instancia de Castellón de la 
Plana el A u xilia r  de la A dm in istra
ción de Justicia  don José G aley P é 
rez.— Página  959

Otra ídem  id. de L a  Roda el A u xilia r  
de la A dm inistración  de Justicia don  
Julio' Arnaiz Is asi,-^-Página 959

Otra ídem  id. de L a  Roda, el O ficial de 
la A dm inistración de Justicia  don E n 
sebio Ganza Soto .—P á gin a  959

Otra confirm ando en el cargo de O fi
cial de la A dm inistración  de Justicia  
y pase a prestar sus servicios al Juz
gado de prim era Instancia de L a  Ca
rolina don Juan de D ios Villaseñor  
Jim énez.— Página  959

Qtra confirm ando en e l  cargo de A u x i
liar de la A dm inistración  de Justicia

a los señores que se citan, que p res
tarán sus servicios en el Juzgado de 
Prim era Instancia de M ahón .—  Pá . 
gina  959

Otra disponiendo perciba el sueldo  
anual de 4.000 p e s e t a s a  partir de la 
fecha  que se le señala, el A gen te ju 
dicial del Juzgado de Prim era Instan
cia de Herrera del D uque don Natalio 
Carpió D íaz.— Página  960

Otra concediendo  30 días de licencia  
por enferm o al O ficial de la A dm i
nistración de Justicia del Juzgado de 
Prim era Instancia de Ffaga  don Fran
ís co Castellano G óm ez.— Página  960

Otra separando defin itivam ente del car
g o ,, con pérdida de todos si>.s de> e- 
chos, el A u xilia r  del Juzgado de Pri
m era Instancia de Cuenca don L u is  
A n tón  H enare jo s.— Página  960

Otra concediendo  30 días de licencia  
por enferm o al A u xilia r d el Tribunal 
Suprem o doña Rosario F ernández C e .  
brián.— Página  960

Otra ídem  id., al O ficial de la A dm in is
tración de Justicia del Juzgado de 
Prim era Instan cia  del d istrito del Sur  
de A licante don M axim iano Itarizo 
A s ensio.— Página  960

Otra concediendo urna segunda y ú lti
m a prórroga d e Ucencia por enferm o  
al Secretario deV: Juzgado de Prim era  
Instancia de Ubeda don Pablo Irue^- 
te de D iego,— Página  960

Otra dejando Sin efecto e l nom bram ien
to de O ficial de segunda clase in te
rino d e l  Cuerpo A dm inistrativo del 
Tribunal Suprem o, con pérdida de 
cuantos derechos pudieran correspon
d e rá  > hecho a favor de don Joaquín  
Fon tes Pérez.— Página  960

Otra disponiendo pase a prestar los 
servicios de $u clase en el Juzgado de 
Prim era Instancia de C astellón la 
A uxiliar .doña Marina García Ram ón. 
— Página  961

O tra disponiendo quede en la situación  
de excedencia  activa, por encontrar
se incorporado d i E jército  de la R e 
pública, el A gen te jud icia l del Juzgado 
de Prim era Instancia núm ero 2 de 
Valencia don A ntonio Ribera Cortés. 
— Página  961

Otra dejando sin efecto la de 24 de 
A gosto últim o que declaraba en si
tuación de excedencia  activa al A u x i
liar de la A dm inistración  de Justicia  
don Francisco L lo ret M oya, por ha
ber renunciado a su cargo.—  Pági
na 961

Otra disponiendo quede en situación de 
exceden cia  activa, por haberse incor
porado al E jército  de la R epública, 
el A u xilia r de la A dm inistración de 
Justicia don José Salas O r liz .—  Pági
na  961

Otra ídem  id. don Pedro M artínez Tor- 
tosa.— Página  961

Otra ídem  id. é l O ficial del Juzgado de 
Prim era Instancia de V illanueva de 
la Serena don Julián M uñoz H idalgo. 
— Página  961

Otra concediendo la exced en cia -v o k im  
taria al O ficial de la A dm inistración  
de Justicia del Tribunal Industrial n ú
mero 2 de M adrid don R afa el S o le f' 
P o rrú a — Página  962

Otra nom brando con carácter interinó  
Secretario propietario d el Juzgado 
M unicipal de Alcázar de San Juan  
(Ciudad Real) a don D iego G onzález  
Pérez- Vázq uez. — Página  962

Otra adm itiendo la renuncia del cargo 
de Secretario del Juzgado 1M unicipal 
de Orla (A lm ería) a don José R u íz  
C hacón.— Página  962

Otra ídem  id. de Juez m u n icip al propie-~ 
tario de Paterna  (Valencia) a don Blas 
G uillen  A n dreu.— Página  962

Otra ídem  id. de Juez m unicipal su
p len te de Cuart de P oblet  (Valencia) 
a don L u is R o s Belda.— Página  962
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Otra adm itien do  la renuncia de sus car
gos a  los funcionarios de la A dm in is
tración de Ju stic ia  M unicipal que se 
citan .—P ágina  962

Otra nom brando con  carácter interino  
Ju ez  m unicipal su p len te de U beda 
(Jaén) a don M anuel N ieto M oreno. 
—Página  962

Otra con ced ien d o  la  ex ced en c ia  volun _ 

ta ñ a  a l  S ecretar io  d el Juzgado Mu
nicipal de A lcázar de San Juan  ( Ciu
dad  R ea l) don  E u staqu io  M iguel B u e
n o .—P ágina  962

Otra nom brando con carácter in terin o  
Ju ez  m unicipal p rop ietario  de A lcá
zar de San Ju an  (C iudad R ea l) a don  
A niceto Sánchez M artín.—P ágina  963

Otra nom brando con  carácter in terin o  
Ju ez  m un icipal p rop ietario  de C uen
ca a don G abrie l M azarlo de P edro . 
—Página 963

Otra ad m itien do  la renuncia d e l cargo  
de Ju ez  m un icipal p rop ietario  de C am 
po de C riptana  (C iudad R eal) a don  
A ngel G renaro S a lced o .—Página  963

Otra nom brando con carácter in ter in o , 
para el cargo  de S ecretar io  p ro p ie ta 
rio  d e l Juzgado  M unicipal de Puerto- 
L u m breras (M urcia), a don Juan  M er
cad er G il.—P ágina  963

MINISTERIO DE DEFENSA NA
CIONAL

O rden d eleg an d o  en  el S u bsecretario  de  
A rm am ento las fu n cion es de ord en a 
ción y ap robación  de los g astos r e fe 
rentes a su dep artam en to  que no ex 
ced an  de  500.000 p ese ta s .—-Página  963

Otra aprobando  las bases que se in ser
tan com plem en tar ias d el D ecreto  de  
12  de A gosto ú ltim o rela tivas a  la in s
trucción prem ilitar .—P ágina  963

Otra señalando qu iénes han de d e s em 
peñ ar las Je fa tu ras  de U nidades aiv 
triadas en los S erv icios C entrales de  
este d ep artam en to  y d eleg an d o  la  f ir 
m a de su titular en  los S u bsecreta 
rios del E jé rc ito  de T ierra , M arina, 
A viación  y A rm am ento para au tori
zar los sen c id os  au tom ovilísticos que 
sean  n ecesar ios  en sus resp ec tiv os d e 
partam en tos, e tc .—P ágina  967

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

O rdenes in tervin iendo p rov ision alm en te  
las' industrias a  que se re fieren  las  
disposic ion es que se in sertan , a ju s
tándose a lo p reven ido  en- el D ecre

to de  23 de F ebrero  ú ltim o y sus p o s
teriores norm as de a p lica c ión . —  P á
ginas  968 a  969

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Orden separan do  defin itiv am en te d el  
Cuerpo A uxiliar su baltern o d el E sta 
do, causando ba ja  en el es ca la fó n  co
rresp on d ien te, a l A uxiliar su baltern o  
don J o s é  G arcía M olina . —  P ágina  969

Otra íd em  id. a l J e f e  d e -A dm inistración  
civ il de tercera  clase  de este d ep arta 
m en to  don Sa lvador R aboso  Cuesta. 
—P ágina  969

Otra d ispon ien do  p ase a la sitiiación  de  
ex ced en c ia  activa , por in corporación  a 
f ila s , el A uxiliar de A dm inistración  
civil de este d ep artam en to  don  G on
zalo P áez R odrígu ez .—P ágina  970

Otra es tab lec ien d o  las horm as a que 
habrán  de a ju starse  los e jerc ic io s  de  
ex am en  para  A gen tes au x iliares del  
Cuerpo de In v estig ación  y V igilancia, 
etc é tera .—P ágina  970

R ectificac ión  dejan d o  sin e fec to  el pa„ 
se a l nuevo Cuerpo de Segu ridad  del  
C apitán de C aballería  don  S im ón  M ar
tín D urán.—P ágina  970

MINISTERIO DE INSTRUCCÍ(!n  
PUBLICA Y SANIDAD

Orden dispon ien do  pase a p restar  sus 
serv icios a la  prov incia  de Ciudad  
R ea l la In sp ec to ra  de P rim era  E n se 
ñanza de T oled o  doña E m ilia  Ana  
González V aldés R odríguez.  —  P ág i
na  970

Otra íd em  id. a C astellón  el In sp ecto r  
de P rim era  E n señ an za  de S antander  
don A gustín D iez P érez .— Página'  970

Otra ídem  id. a G u adalajara  el In sp ec 
tor de P rim era  E nseñanza de Santan
der don D aniel Luis Ortiz . —  P ág i
na  970

Otra n om brando In sp ec to r  in terin o de 
P rim era  E n señanza de la prov incia  
de B adajoz , en  Casi itera, a don A nto
nio R odrígu ez  V aldés.—P ágina  970

Otra d ispon ien do  se abra  m atrícu la  por  
un p er íod o  qu e  com p ren d erá  d esd e  el  
d ía  10  hasta  el  30 d el actual, en  las 
E scu elas  N orm ales d el territorio  lea l  
de la  R ep ú b lica , en  la s  cond icion es  
que se in sertan .—P ágina  970.

Otra d ispon ien do  pase prov ision alm en 
te a p restar sus serv icios a Ciudad  
R ea l el In sp ec to r  de P rim era  Ense„  
fianza de G u adalajara  don C onstanti
no D om ínguez N ovoa.— P ágina  971

Otra con ced ien do  la ju b ilac ión , con el 
h aber  pasivo  que por c las ificac ión  le 
correspon da , al C atedrático  de- L e n 
gua E sp añ o la  y L iteratu ra  d el In sti
tuto d e Cuenca don M anuel A révalo  
M uñoz.—P ágina  971

M INISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y 

OBRAS PUBLICAS

Orden separan do  defin itiv am en te del  
serv ic io , causando baja  en  sus esca la 
fon es  corresp on d ien tes , los fu n cion a
rios del C uerpo de T elég ra fos  com 
pren d idos en  la re lación  que se in ser
ta.—P ágina  971

Otra separan do  defin itiv am en te del ser
v icio  al C artero rural de E l P rov en _ 

ció (Cuenca) don  S o lero  Jim én ez  L ó 
p ez .—P ágina  971

Otra d ispon ien do  la reh ab ilitación  y r e 
in greso  en  el Cuerpo T écn ico  de Co
rreos a  los fun cion arios que se m en
cion a.—P ágina  971

M INISTERIO DE AGRICULTURA

O rden d ispon ien do  la  constitución  pro-
- v ision al d el C onsejo  F oresta l, Inte

grado  p or los señ ores que se cita, con  
la categ oría  y f  unción que a cada uno 
se le asig n a  y a los fin es  que se ex 
p resa .—P ágina  971 .

ADMINISTRACIÓN CENTRA!

H a c ie n d a  y  E c o n q m íia .—  C e n t r o  O f i 

c ia l  d e  C o n t r a t a c ió n  d e  M o n e d a ,—  

C otización d e d iv isas ex tran jera s co 
rresp on d ien te  al d ía  d e a y e r P á 
gina  972

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n d u s t r ia .-—P re
viniendo- a las d iversas em p resa s in 
dustriales se absten g an  de toda a lte 
ración  de p recios de ven ta  d e sus 
productos sin  autorización  p rev ia  de 
la  D irección  g en era l de Indu stria , en  
cu m plim ien to  a  lo p rev en id o  en  la  
O rden de p rim ero  d el actual, a te 
n ién dose a las in strucciones que se  
inse rtan .—P ágina  972 .
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PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

D E C R E T O S

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y  a propuesta de su P resi

dente,
Vengo en disponer que durante la 

ausencia del mismo, don Juan Ne- 
grán López, se encargue de la, Carte
ra de didho departam ento ministe-, 
rial el M inistro de D efen sa  'N acio
nal don In dalecio  'Prieto Tuero.

D ado en V alen cia , a seis de Sep
tiembre de m il novecientos treinta, 
y siete.

M A N iU E L  A Z A Ñ A

E l (Presidente del Consejo  de M in is
tros,

J U A N  N E G R I N  L O P E Z

A  propuesta del Presidente del 
Consejo de M inistros y de acuerdo 
con ¡éste,

Vengo en disponer que durante la  
ausencia del M inistro de Estado don 
José .Girad' Pereira se encargue de la 
Cartera de dicho’ departam ento el M i
nistro de €  om un i c a c i o n e s, T  r an s p o r- 
tes y  Obras publicas don Bernardo 
Giner de los ¡Ríos.

Dado en V alen cia, a seis de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l Presidente dé! C on sejo  de M in is
tros,

J U A N  N E G R IN  L O P E Z

A  propuesta del Presidente del 
Consejo de M inistros y de acuerdo 
con éste,

V engo en disponer que durante la 
ausencia del M inistro de H acienda 
y Econom ía don Juan N egrín  López 
se encargue dé la  C artera  del referi
do departam ento m inisterial e l M i
nistro de la  Gobernación don Julián 
Z u gazagoitia  M endieta.

D ado en V alen cia , a seis de Sep
tiembre' de miil novecientos treinta y 
siete.

 ̂ M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l Presidente del C onsejo de Minis- 
, tros,

J U A N  N E G R IN  L O P E Z

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

Excm o. S r . : A ccediendo a lo so
licitado p or don 'José G aley Pérez, 
A u x ilia r de la A dm inistración de Jus
ticia, con destino en el Juzgado de 
¡Primera Instancia numero i de los 
de M adrid,

Este M inisterio ha dispuesto pase 
a prestar sus servicios en el Juzgado 
de ig u a l clase de C astellón  de la 
P lan a, con e l m ism o sueldo anual de 
cuatro m il pesetas que tiene asign a
do, debiendo posesionarse en el p la 
zo más 'breve posible dentro del re
glam entario.

¡Lo digo a V . E . para su conoci
miento y  dem ás efectos.

V a len cia , 4 de Septiem bre de 1937. 

M A N U E L  ¡DE T R U J O  Y  O L L O  

Señor Presidente de la A udiencia de 
M adrid.

Excm o. Sr. : V ista la  instancia sus
crita por don Julio  Arnaiz Isasi, A u 
x ilia r  de la  Adm inistración de Jus
ticia, electo del Juzgado de P rim era 
Instancia de O rgaz, y atendiendo a 
las circunstancias que en el mismo 
concurren,

Este M inisterio ha dispuesto pase a 
prestar sus servicios en el Juzgado 
de igu al clase de La IR oda, con el 
mismo sueldo anual de cuatro m il 
pesetas que tiene asignado, debien
do posesionarse en el plazo más breve 
posible dentro del reglam entario.

L o  digo a V . E . para su conoci
miento y  demás efectos.

V alen cia , 4 de Septiem bre de 1937.

M A N U E L  D E  T R U JO  Y  O L L O  

Señor Presidente dé la A udiencia de 
M adrid.

Excm o. S r . : E ste M inisterio  ha re
suelto que don Euseibio Ganza Soto, 
O ficial de la A dm inistración  de Jus
ticia, adscrito al Juzgado de ¡Prime- 
ra  Instancia del distrito deis Oeste de 
Santander y  presentado en este M inis
terio  con fecha i.°  del a ctu al, pase a 
prestar los servicios de su clase en 
el Juzgado de Prim era In stan cia  de 
La R oda, con e l mismo -sueldo anual 
de seis m il pesetas que tiene a sig 
nado, debiendo posesionarse a la  m a
yor brevedad posible y  siempre den
tro del p lazo reglam en tario.

L o  d igo  a V . E . p ara  su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia, 4 de Septiem bre de 1937. 

.M A N U E L  IDE IIRUJO Y  O L L O  

Señor Presidente de la A udiencia de 
A lbacete.

I lmo. S r . : V ista  la  instancia sus
crita por don «Juan de ¡Dios V illase- 
ñor Jim énez, residente en Sabiote 
(Jaén ), el cual figura en !a relación 
del personal A u x ilia r rem itada pdr el 
Juzgado de P rim era Instancia de Bu- 
ja lan ce  en 6 de Junio de 1936, como 
O ficial habilitado del mismo con tí
tulo, y de conform idad con lo  dis-, 
puesto en el artículo prim ero del D e
creto de 4 de Enero últim o,

E ste  M inisterio ha  dispuesto con
firm ar a don Juan de D ios V illase  
ñor Jiménez en el cargo de O ficia l 
de la Adm inistración de Justicia, 
quien percibirá el sueldo anual de 
seis m il pesetas, establecido para los 
de su clase en las plan tillas fijadas 
por el D ecreto  anteriorm ente in vo 
cado, con efectos desde la fecha de 
posesión en el Juzgado de (Primera 
Instancia de L a C arolin a, al que de
berá p asar a prestar los servicios 
propios de su cargo; todo ello  con 
carácter accidental, a reserva de la 
resolución que en su día pueda adop
tarse en relación con el Decreto de 
27 de Septiem bre de 1936 y sin per
ju icio  de su ulterior situación, con 
m otivo del acoplam iento definitivo, 
con arreglo  a dichas p lan tillas, que 
oportunamente habrá de hacerse en 
todos los T ribunales y  Juzgados dé 
la nación.

L o  digo a V . I. para su conoci
m iento y demás efectos.

V alen cia , 4 de Septiem bre de 1937. 

M A N U E L  D E  TRUJO  Y  O L L O  

Señor Presidente de la A udiencia de 
Jaén.

Excm o. S r . : Visto el expediente 
instruido por -el Juez de. P rim era Ins
tancia de Mahón y el inform e em i
tido p or el m ism o, y de conform idad 
con lo  dispuesto en eil articulo p ri
mero del Decreto de 4 de Enero ú l
tim o,

E ste M inisterio ha dispuesto con
firm ar en el cargo de A u x ilia r de la 
A dm inistración de Justicia, con des
tino en dicho Juzgado, a don M iguel 
Sans G elabert y  don Santiago L la -  
brés Gómez, los cuales percibirán  el 
sueldo anual de cuatro m il pesetas, 
establecido p ara  los de su clase en 
la s  p lan tillas fijadas p or -el ¡Decreto 
anteriorm ente invocado, y  que se en
tenderá devengado a p artir del d ía
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primero de Enero del corriente año; 
todo ello con carácter accidental, a 
reserva de lo que en su d ía .se  re
suélva, con arreglo al Decreto de 27 
de Septimbre de 1936, en relación con 
el de 6 de Agosto último y sin per
juicio de su ulterior situación con 
motivo del acoplamiento definitivo, 
con arreglo a dicbas plantillas, que 
en su día habrá de hacerse en todos 
los Tribunales y Juzgados de la na
ción»

Lo que digo a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

Valencia, 4 de Septiembre de 1937.

'M AN U EL IDE IR U JO  Y  OLLO 

Señor Presidente de la Audiencia de
Valencia.

Excm o. S r . : Vista la instancia sus
crita por don Natalio Carpió Díaz, 
Agente judicial del Juzgado de P ri
mera Instancia de Herrera de! Du
que, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo primero del De
creto de 22 de Enero último,

Este Ministerio ha dispuesto que 
dicho funcionario pase a percibir el 
sueldo anual de cuatro m il pesetas, 
como comprendido en el caso prime
ro del citado precepto, entendiéndo
se devengado dicho sueldo' a partir 
del día primero de Enero del corrien
te año, - conforme establece ¡la dispo
sición anteriormente invocada, con 
deducción de las cantidades que ba
ya podido percibir, con arreglo al 
sueldo que anteriormente le corres
pondía y debiendo continuar en su 
actual destino hasta que pueda lle
varse a cabo el acoplamiento defini
tivo de las plantillas del Cuerpo a 
que pertenece en los distintos Tribu
nales y Juzgados de la nación.

Lo digo a  V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 4 de Septiembre de 1937. 

M A N U E L  DE IR U JO  Y  O'LLO 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

iLmo. S r . : Vista la instancia sus
crita por don Francisco Castellano 
Gómez, Oficial de- íla Administración 
de Justicia, con destino en el Juzga
do de Prim era Instancia de Fraga, 
así como el certificado facultativo 
que la acompaña y el favorable in
forme del titular de 'dicho Juzgado, 

Este M inisterio, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto de 
primero de Octubre de 1927, ba re
suelto conceder a dicho funcionario 
treinta días de licencia por enferme

dad, con derecho al percibo del suel
do entero.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 4 de .Septiembre de 1937. 

M A N U E L  DE IR U JO  Y  OLLO 

Señor Presidente del Tribunal Popu
lar de Caspe.

Excm o. S r . : A  propuesta unánime 
de la Junta de Gobierno en pleno de 
la Audiencia Provincial de Cuenca 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado d) del artículo terce
ro del Decreto de 27 de Septiembre 
de 1936,

Este Ministerio ba resuelto la se
paración definitiva, con pérdida de 
todos sus derechos, del Auxiliar del 
Juzgado de [Primera Instancia de di
cha ciudad don Luis Antón Henare
jos.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 4 de Septiembre de 1937.

M A N U E L  D E IR U JO  Y  OLLO 

Señor Presidente de la Audiencia de
Albacete.

Excmo. S r .: Vista la instancia sus
crita por doña Rosario Fernández 
Cebrián, A uxiliar de ese Tribunal, 
remitida por conducto de la Audien
cia de Barcelona, así como el certi
ficado facultativo que a la misma 
acompaña,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo octa
vo del Decreto de primero de Octu
bre de 1927, ha tenido a bien con
ceder a la solicitante treinta días de 
licencia por enfermedad, con dere
cho al percibo del sueldo, entendién
dose que tal licencia empezará a con
tarse desde el día siguiente al en 
que expiro la de quince días que 
para asuntos propios le fué concedi
da por V. E.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 4 de Septiembre de 1937. 

M A N U E L  JDE IR U JO  Y  OLLO  

Señor Presidente del Tribunal Su
premo.

Excmo. .Sr.: Vista la instancia sus- 
crita por don Maximiano Iranzo 
Asensio, Oficial de la  Administra
ción de Justicia, con destino en el 
Juzgado de Primera Instancia del 
distrito del Sur de Alicante, así co
mo el certificado facultativo que la

acompaña y el informe emitido por el 
titular de dicho Juzgado,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto de 
primero de Octubre de 1927, ha re
suelto conceder a dicho funcionario 
treinta días de licencia por enfermo, 
con derecho al percibo de sueldo, en
tendiéndose condicionada tal conce
sión ai hecho d'e que el servicio que
de debidamente atendido, á juicio del 
expresado Juez de Primera Instan
cia.

Lo digo a. V. E. para ŝu conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 4 de Septiembre de 1937. 

.M AN U EL DE LRUJO Y  O L L O  

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

I lmo. S r .: Vista la ¡instancia sus
crita por don Pablo Irueste de D ie
go, Secretario del Juzgado de Prime
ra Instancia de Ubeda, así como el 
certificado facultativo que la  acom
paña y el informe emitido por el 
Presidente de la Audiencia de M a
drid,

Este Ministerio, -de conformidad 
con lo  dispuesto en el Decreto de 
primero de Octubre de 1927, ha re
suelto conceder a dicho funcionario 
una segunda y última prórroga sin 
sueldo en la licencia que por enfer
mo se halla disfrutando.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 4 de Septiembre de 1937. 

M A N U E L  D E IIRUJO Y  OLLO 
Señor Presidente de la  Audiencia de 

Jaén.

Excm o. S r . : Visto su oficio fecha 
23 del actual, participando que, no 
obstante haber transcurrido el p la
zo reglamentario y ¡sus prorrogas, 
no se ha presentado a tomar posesión 
de su cargo de O ficial de segunda 
clase interino del Cuerpo Adminis
trativo del Tribunal Supremo, T ri
bunal de Casación y Audiencias T e
rritoriales, don Joaquín Fontes P é
rez, nombrado para dicho cargo por 
Orden de 15 de Mayo último,

Este Ministerio ha resuelto dejar 
siu efecto el expresado nombramien
to, con pérdida de cuantos derechos 
pudieran corresponder al interesado 
a virtud del mismo.

|Lo que digo a V. E . para su co
nocimiento y efectos.

Valencia, 4 de Septiembre de 1937. 

M A N U E L  D E IR U JO  Y  O LLO  
Señor Fiscal -del T rib u n ai.d e Casa

ción de Cataluña.
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Excm o. .S r .: Atendiendo a las ne
cesidades del servicio  y  en uso de 
las facultades que le  están  atribui

das,
Este M inisterio ha dispuesto que 

doña M arina 'García Ramón., A u x i
liar de la  A dm inistración de Justicia, 
con destino en el Juzgado de P rim e
ra Instancia de L ucen  a del C id  y 
adscrita interinam ente al Juzgado 
Especial de Castellón, pase, en com i
sión n-o retribuida, a prestar sus ser
vicios en e l de P rim era Instancia de 
dicha capital con el mismo sueldo 
anual de cuatro m il pesetas que tie
ne asignado, hasta tanto se reincor
pore a dicho Juzgado alguno de sus 
A uxiliares m ovilizados.

Lo digo a  V . E .. p ara  su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia, 4 de Septiem bre de 1937.

M A N U E L  D¡E IR U J O  Y  O L L O  

Señor Presidente de la  A udiencia de
V alen cia.

Excm o. S r . : V isto  los oñcios de 
esa Presidencia y  de la Subsecreta
ría del E jército  de T ierra  del M in is
terio de 'D efensa N acio n al, de los 
que resulta que don A ntonio R ivera  
Cortés, A gente ju d icia l del Juzgado 
de Prim era Instancia núm ero 2 de 
los de esta capital se encuentra in
corporado al E jército  de la  R e p ú 
blica, con destino en la 82 B rig ad a  
M ixta y  graduación  de T eniente, y 
de conform idad con lo  dispuesto en 
el artículo prim ero del D ecreto-ley 
de 4 de Enero de 1928 y  tercero del 
Decreto de 26 de A gosto de 1936, 

Este M inisterio  ha dispuesto que 
dicho funcionario quede en la  situa
ción de excedencia a ctiv a , con reser
va de derechos que previenen las  d is
posiciones in vocadas y que durará to
do el tiem po que perm anezca en filas, 
no siendo de aplicación  a este caso 
la 'Orden circu lar de la Presidencia 
del Copsejo  de M inistros de 13 dé 
Mayo últim o, puesto que sus haberes 
oomo tal Teniente profesional le son 
abonados por la  P a ga d u ría  corres
pondiente, con cargo al Presupuesto 
deil M inisterio de D efen sa  ¡Nacional, 
ya que en e l E jército , y menos en 
cam paña, no existe oficialidad super
num eraria en activo. P a ra  que aque
lla reserva tenga efectividad deberá 
incorporarse al servicio activo en el 
plazo de treinta días a p artir del en 
que term ine su incorporación  al 
E jército, cuyo extrem o justificará m e
diante certificación expedida por el 
Jefe del C u erpo, Com andancia o B a 
tallón a, que esté- afecto,;, entendién
dose que renuncia a su destino.; en el

caso de que no lo verifique en el 
plazo indicado.

Lo digo  a V t E . para su conoci
miento y  dem ás efectos.
, V alen cia , 4 de Septiem bre de 1937.

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  -OLLO 

Señor Presidente de la A udiencia de
Valencia.

E xcm o. S r . : V ista su com unicación 
fecha. 31 de A gosto últim o,

Este M inisterio ha resuelto dejar 
sin efecto la  O rden de 24 de dicho 
mes, en cuanto por ella se declaraba 
en situación d e  excedencia activa a 
don F ran cisco  Llloret M oya, A u x i
lia r de la  A dm inistración  de Justi
cia que prestó sus servicios en el 
Juzgado de P rim era  Instancia del 
distrito de la  Catedral de M urcia, 

¡ toda vez que por Orden de prim ero 
de Junio próxim o pasado ¡le fúé ad
m itida la  renuncia de dicho cargo, 
situación que es la que ha de enten
derse subsistente.

L o  que d igo  a V . E . para su co
nocim iento y efectos.

V a le n cia , 4 de Septiem bre de 1937.

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor Presidente de la A udiencia de 
A lbacete.

E xcm o. S r . : D e  conform idad con 
lo dispuesto en e l Decreto de 4 de 
Enero de 1928 y  Orden circu lar de 
la  Presidencia del C onsejo de M inis
tros de 13 de M ayo últim o,

E ste M inisterio h a  resuelto que 
don José Sai as O rtiz, A u x ilia r  de la 
Adm inistración de Justicia, con des
tino en esa A udiencia, quede en si
tuación de excedencia a ctiv a , por 
haberse incorporado al E jército  de 
lá R epú blica, siéndole satisfechos sus 
haberes p or la H abilitación  de esa 
A udiencia  y  :sin que perciba canti
dad algun a con cargo al P resu pu es
to de D efensa N a c io n a l; debiendo 
incorporarse a su citado destino en 
el p lazo de 'treinta días a p artir del 
en que term ine su m ovilización , ex 
tremo que justificará m ediante cer
tificación expedida por e l  Jefe del 
Cuerpo a que esté afecto, entendién
dose que renuncia a su cargo en el 
caso de que no lo  verifique en el 
plazo indicado.

Lo d igo  a  V . E .  para su conoci
m iento y  dem ás efectos.

V alen cia , 4 de Septiem bre de 1937.

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor,Presidente; de, d a  .Audiencia, de.
Albacete,.,..,

lim o . S r . : D e  conform idad con lo 
dispuesto en el Decreto dé 4 de E n e
ro de 1928 y O rden circu lar de la 
P residencia del ¡Consejo de M inistros 
de 13 de M ayo últim o,

Este M inisterio ha resuelto que don 
Pedro M artínez T ortosa, A u x ilia r  de 
la  Adm inistración de Justicia, con 
destino en e l Juzgado de Prim era 
Instancia de V illaca rrillo , quede en 
situación de excedencia a ctiv a , por 
hallarse incorporado al E jéricto  de 
la R ep ú blica , siéndole satisfechos 
sus haberes de cuatro m il pesetas 
anuales por la H abilitación  d e  esa 
A udiencia y sin que pueda percibir 
cantidad a lgu n a  con cargo al P resu 
puesto de D efen sa N a cio n a l; debien
do incorporarse a  su destino en el 
plazo de treinta días a partir del en 
que term ine su m ovilización , extre
mo que en su  momento justificará 
docum entalm ente, entendiéndose que 
renuncia a su cargo en el caso que 
tal reintegro al servicio  no tenga lu 
g a r  en el p lazo expresado.

Lo digo a V.' I. para su conoci
miento y  dem ás efectos.

V alen cia, 4 de Septiem bre de 1937. 
M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor Presidente de la  A udiencia de 
Jaén,

Excm o. S r . : D e conform idad con 
lo dispuesto en el. artículo  prim ero 
del D ecreto-ley de 4 de Enero de 
1928 y tercero del D ecreto de 26 de 
A gosto de 1936 y  Orden circu lar de 
la  Presidencia del Consejo  d e  M in is
tros de 13 de M ayo últim o,

¡Este M inisterio :ha dispuesto que 
don Julián  M uñoz H id algo , O ficial 
del Juzgado de P rim era Instancia de 
V illan u eva  de la  Serena, que se en
cuentra incorporado a l E jército  de la 
R ep ú b lica , quede en la  situación de 
excedencia activa , con reserva de de
rechos, que previenen las disposicio
nes invocadas y  que durará todo el 
tiem po que perm anezca en filas, e¡l 
cual continuará percibiendo sus ha
beres con cargo a l Presupuesto de 
este M inisterio, conform e a la  ¡Or
den circu lar citad a; debiendo, para 
que ta l reserva ten ga efectividad, in 
corporarse al servicio activo en el 
p lazo de treinta d í a ^ a  p artir del 
en que termine su m ovilización , cu
yo extremo justificará m ediante cer
tificación expedida por el Jefe  del 
¡Cuerpo, Com andancia o  B ata lló n  a 
que esté aefcto, entendiéndose que 
renuncia a  su destino en el caso de 
que no ¡lo verifique en e l p lazo in 
dicado.



Lo digo a V. E . para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 4 de Septiembre de 1937. 
•MANUEL DE LRUJO Y  OLLO 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

Exorno. S r . : Accediendo a lo soli
citado por don Rafael Soiler (Porrúa, 
Oficial de la. Administración de Ju s
ticia, con destino en el Tribunal In
dustrial número 2 de Madrid',

Este Ministerio lia resuelto conce
derle la excelencia voluntaria, con 
arreglo a lo dispuesto en iia base 
cuarta de la Ley de 22 de Julio de 
1918, en relación con el artículo. 41 
del Reglamento para su ejecución de 
7 de Septiembre del mismo año.

Lo que digo a V. E . para su co
nocimiento y efectos.

Valencia, 4 de Septiembre de 19,317.
M AN U EL DE M U JO  Y  ODLO 

Señor (Presidente de ¡la Audiencia de 
Madrid.

I lmo. S r . : En  uso de las faculta
des que le confieren las disposicio
nes vigentes, a propuesta del Presi
dente de ¡la Audiencia de Ciudad 
Real y a reserva de cuanto.oportuna
mente se acuerde y establezca res
pecto de su situación definitiva,

E¡ste Ministerio ha resuelto nom
brar, con carácter interino, para el 
cargo de Secretario propietario del 
Juzgado Municipal de Alcázar de San 
Juan (Ciudad Real), dotado con el 
haber anual de 4.500 pesetas, a don 
Diego González Pérez-Vázquez, quien 
lo percibirá con cargo ai crédito con
cedido por Decreto de 8 de Mayo 
último, previa la toma de posesión, 
que se acreditará por medio dé dili
gencia extendida en la credencial co
rrespondiente, una vez reintegrada 
en ila forma, que la Ley del Timbre 
determina.

Lo digo a V. il. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 4 de Septiembre de 1937. 
¡M ANUEL DE M U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r .: Vista la instancia sus
crita por don José Ruiz Chacón, Se
cretario del Juzgado Municipal de 
Oria (Almería), en súplica de que 
se le admita la renuncia de su cargo, 

Este Ministerio, de acuerdo con el 
duforme del Presidente de la Audien

cia de Almería y de conformidad con 
lo prevenido en las disposiciones vi
gentes, ha resuelto acceder a lo so
licitado admitiendo la renuncia que 
de su cargo ha presentado el expre
sado funcionario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 4 de Septiembre de 1937. 
M A N U EL IDE LRUJO Y  OLI,O 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. S r . : Vista la instancia sus
crita por don Blas Gúillén Andreu, 
Juez municipal propietario de (Pater
na (Valencia), en súplica: de que se 
le admita la. renuncia de su cargo. 

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe emitido por la Sala de Go
bierno de ¡la Audiencia de Valencia 
y de conformidad con lo prevenido 
en el artículo noveno de la Ley de 
Justicia Municipal, ha resuelto ac
ceder a lo solicitado admitiendo la 
renuncia que de su cargo ha presen
tado el expresado funcionario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 4 de Septiembre de 1937. 
M A N U EL ¡DE IRU JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. S r . : Vista la instancia sus
crita por don Luis Ros Belda, Juez 
municipal suplente de Cuart de Po- 
blet (Valencia), en súplica de que 
le sea admitida la. renuncia de su 
cargo,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe emitido por la Sala de Go
bierno de la Audiencia Territorial 
de Valencia y de conformidad con 
lo prevenido en el articulo noveno 
de la Ley de Justicia Municipal, ha 
¡resuelto acceder a lo solicitado ad
mitiendo la renuncia que de su car
go ha presentado el expresado fun
cionario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 4 de Septiembre de 1937. 
M A N U EL DE IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r . : Vistas las instancias sus
critas por don Elíseo Benavent Be
navent y don Pascual 'Fortuno Sen- 
t  andreu, Juez municipal suplente y
Fiscal municipal suplente de Cua-

962 5 Septiembre 19 3 7                                               Gaceta de  Madrid—N úm, 250

tretonda (Valencia), respectivamen
te, en súplica de que se les admita 
la renuncia de su cargo,

Este ¡Ministerio, de acuerdo con el 
informe emitido por la Sala de Go
bierno de la Audiencia de Valencia 
y de conformidad con lo prevenido 
en el artículo noveno de 1a. Ley dé 
Justicia Municipal, ha resuelto ac
ceder a lo solicitado admitiendo la 
renuncia que de sus cargos han pre
sentado los expresados funcionarios.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 4 de Septiembre de 1937. 
M A N U EL DE LRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. S r . : Haciendo uso de las fa
cultades que le confieren las dispo
siciones vigentes, ¡a propuesta del 
(Presidente de ¡la Audiencia de Jaén 
y a reserva de cuanto oportunamen
te se establezca y acuerde respecto 
de su situación definitiva,

Este Ministerio ha. resuelto nom
brar, con carácter interino, para el 
cargo de Juez municipal suplente de 
Ubeda (Jaén)—con derecho a deven
gar reglamentariamente haberes de 
•sustitución, a razón del sueldo anual 
de cinco mil pesetas, asignado al res
pectivo propietario—, a don Manuel 
Nieto Moreno, quien percibirá sus 
haberes con cargo al crédito conce
dido por Decreto de 8 de Mayo últi
mo, previa la toma de posesión, que 
se acreditará por medio de diligen
cia extendida en la credencial co
rrespondiente, una vez reintegrada 
en la forma que la Ley- del Timbre 
determina.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 4 de Septiembre de 1937. 
M A N U EL DE IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r . : Vista la  instancia de 
don Eustaquio Miguel Bueno, Secre
tario del Juzgado Municipal de Al
cázar de San Juan (Ciudad R eal), 
en súplica de que ¡le sea concedida 
la excedencia en el cargo que desem
peña,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe emitido por el (Presidente de 
la Audiencia de 'Ciudad R eal y de 
conformidad con lo prevenido en las 
disposiciones vigéntíes, íha ¡resuelto 
acceder a lo solicitado por eil expre
sado' funcionario. - -
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Lo ‘digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 4 de Septiembre de 1937. 

M A N U E L DE IR U JO  Y  OLLO

Señor Subsecretario de. este Ministe
rio.

I lmo. S r .: Haciendo uso de las fa 
cultades que ¡le confieren las dispo
siciones vigentes, a propuesta del 
Presidente d'e la Audiencia de Ciu
dad Real y a reserva de cuanto opor
tunamente se acuerde y establezca 
respecto de su situación definitiva, 

Este Ministerio ¡ha resuelto nom
brar, con carácter interino, para ei 
cargo de Juez municipal propietario 
de Alcázar de San Juan ('Ciudad 
R eal), dotado con el haber anual de 
5.000 pesetas, a don Aniceto Sánchez 
Martín, quien percibirá sus haberes 
con cargo al crédito concedido por 
Decreto de 8 de Mayo ultimo, previa 
la toma de posesión, que se acredi
tará por medio de diligencia exten
dida en la credencial correspondien
te, una vez reintegrada en la forma 
que la Ley del Timbre determina.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 4 de Septiembre de 1937. 

M A N U E L D E  IR U JO  Y  OLLO  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. '

I lmo. S r . : En uso de las faculta
des que le confieren las disposicio
nes vigentes, a propuesta del ¡Presi
dente de la Audiencia de Cuenca y 
a reserva de cuanto oportunamente 
se acuerde y establezca respecto de 
su situación definitiva,

E ste Ministerio ha resuelto nom- 
brar, con carácter interino, para el 
cargo de Juez municipal' propietario 
de Cuenca, dotado con el haber anual 
de cinco mil pesetas, a don Gabriel 
Ma z a rio. d e P e dr o, qu i en percibí rá 
sus haberes con cargo al crédito con
cedido por Decreto de 8 de Mayo ú l
timo, previa ¡la toma de posesión, 
que se acreditará por medio de d i
ligencia extendida en la credencial 
correspondiente, una vez reintegra
da en la forma que la Ley del Tim 
bre determina.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 4 de Septiembre de 19*37. 

M A N U E L  D'E IR U JO  Y  OLLO

Señor Subsecretario de este Ministe- 
rio, -i

I lmo. S r . : Vista la instancia de 
don Angel Grenaro Salcedo, Juez 
municipal propietario de Campo de 
Criptana (Ciudad R eal), en súplica, 
de que se le admita la  renuncia de 
su cargo,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe emitido por el (Presidente de 
la Audienica de Ciudad Real y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo noveno de la Ley de Justi
cia Municipal, ha resuelto acceder 
a ío solicitado, admitiendo la renun
cia que de su cargo ha presentado el 
expresado funcionario.

¡Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 4 de Septiembre de 1937.

M A N U E L  D'E LRUJO Y  OLLO 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Ciudad ¡Real.

I lmo. S r . : Visto el informe y cer
tificaciones remitidas por el ¡Presi
dente de la Audiencia de Alm ería, 
en cumplimiento de la Orden de es
te departamnto fecha 28 de Julio 
próximo pasado, referentes a la pre
sentación en dicha Audiencia de don 
Juan Mercader Gil, Secretario del 
Juzgado M unicipal de Pueblo ¡Nue
vo del Terrible (Córdoba), cuyo des
tino tuvo que abandonar al ser ocu
pada dicha población por illas tropas 
facciosas,

Éste Ministerio ha acordado lo si
guiente:

Primero. Que desde primero de 
Enero del año actual se abonen a  di
cho funcionario los haberes inheren
tes a su cargo, a razón de 4.500 pe
setas anuales, establecidos por De
creto de 4 de Enero último, y 

Segundo. Que se le nombre, con 
carácter interino, para el cargo de 
Secretario propietario dj'el Juzgado 
M unicipal d e Puerto - Lumbre rais 
(M urcia), dotado con el haber anual 
de 4.500 pesetas, previa la  toma de 
posesión, que habrá de efectuarse en 
un plazo que no exceda de quince 
días y que se acreditará por medio 
de diligencia extendida en la creden
cial correspondiente, una vez rein
tegrada en la forma que ¡la Ley del 
Timbre determina.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 4 de Septiembre de 1937. 

M A N U E L  DE IR U JO  Y  ¡OLLO 

Señor Subsecretario die este Ministe
rio. - ' . ;

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O R D E N E S C IR C U L A R E S

Excmo. S r .: En atención a las ac
tuales circunstancias, que demandan 
la más 'rápida, tramitación de los 
asuntos, y de acuerdo con ¡lo previs
to en el artículo 67 de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de pri
mero de Julio Sie 1911,

¡He tenido a bien < delegar en el 
Subsecretario de Armamento las fun
ciones de ordenación y aprobación de 
los gastos referentes a su departa
mento que no excedan de quinientas 
mil pesetas.

Lo que comunico a V. ¡E. para su. 
conocimiento y cumplimiento.

Valencia, 30 de Agosto de 1937.

\  IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

Excmo. S r .: En cumplimiento del 
artículo octavo del Decreto de 12 de 
Agosto último (G A C E T A  número 
225 y D. O. número 295),

He resuelto aprobar las siguientes 
bases complementarias de dicho D e
creto, en ¡las que ha de inspirarse la 
instrucción p remi litar.

Primera. 'Finalidad perseguida. 
Las circunstancias por que atravie

sa la España leal obligan a que la 
instrucción prem ilitar se separe de 
las normas clásicas, adaptándolas a 
aquéllas.

Por tal c^usa, la  instrucción pre
m ilitar adquirirá una modalidad es
pecial :.ia  preparación física, por me
dio de la gimnasia de aplicación y 
el deporte, tendrán en ella parte muy 
importante, lo que ha de ser comple
tado con una preparación ideológica 
de exaltación de ideales antifascistas 
y  de independencia patria y  con una, 
instrucción militar de índole adecua
da para lograr como coronamiento 
del conjunto tener soldados, no sólo 
fuertes, ágiles y  plenos de entusias
mo, sino capaces de combatir coii efi
ciencia desde el primer momento de 
su ingreso en filas. De aquí el papel 
preponderante qué la instrucción mi
litar ha de adquirir, especialmente 
en lo que concierne al orden de com
bate, aprovechamiento del terreno, a 
la eficacia del tiro y al conocimien
to de los principios más fundamen
tales del servicio en campaña, 

iSegunda. Organismos que inter
vendrán.

La instrucción premilitar depende-
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rá directa y exclusivam ente del M i
nisterio de 'Defensa N acional.

a.) 'Comité Central de 'Educación 
M ilitar (C. C. E . M .).

E xistirá  un Com ité Centra de E d u 
cación M ilitar, presidido p o r el Sub
secretario del E jército  de T ierra , en 
representación del M inistro, e inte
grado por tantos V ocales como se 
considere necesario para que tengan 
representación en é l los partidos po
lítico s y agrupaciones sindicales y 
de la Juventud del Erente Popular, 

En él form ará p arte, en represen
tación de la R egión catalana, un D e
legad o  político y , cuando ¡se conside
re conveniente, un D elegad o  técnico.

Los nom bram ientos serán de libre 
elección del M inistro.

b) Com ités (Provinciales de E d u 
cación m ilitar (C . IP. E . M .).

(Dependerán del Com ité Central y 
estarán integrados p o r:

E l Jefe del respectivo C entro de 
(Reclutamiento, M o vilizació n  e In s
trucción, como ¡Presidente; los V o ca 
les, designados por el M inistro dé 
D efen sa N acio n al, en representación 
de las agrupaciones p o líticas, sin d i
cales y ju ven iles encuadradas en el 
Frente P o p u lar.

En la  (Región autónom a de C a ta lu 
ña el Com ité será R e g io n al y  estará 
constituido p o r:

E l  Presidente d é  la  «Generalidad’ ; 
V ocales designados en form a análo
ga  a la expuesta y  un A sesor Técni
co m ilitar nom brado directam ente 
por el M inistro de D efensa N acion al.

E n  la  citada R egión  autónom a, in
dependientem ente del aludido C o m i
té R egio n al, existirán cuatro Com i
tés de C on junto Com arcal (C. C. C . 
E . M .) (B arcelona, L érid a, T a rra 
gona y Gerona) de E ducación  P re
m ilitar, correspondientes a los cuatro 
Centros de R eclutam ien to, M o viliza
ción e  Instrucción  (C . 'R. M. I .) .

Estos Comités serán presididos por 
el Jefe de los respectivos Centros de 
R eclutam ien to, M ovilización  e In s
trucción, designándose los V ocales 
en la  form a anteriorm ente expuesta 
p ara  los Comités P ro vin cia les  de 
E ducación  M ilitar.

Corresponderá al Com ité R egion al 
de C atalu ñ a  proponer a i M inistro de 
D efen sa  los que hayan de desem pe
ñar los cargos de los Com ités de Con
junto C om arcal y  el detalle de la  
jurisdicción com arcal de cada uno 
de ellos.

L a  com posición de todos los C o m i
tés será análoga y en cada uno de 
ellos deberá habeT un Asesor técnico 

.m ilitar.
Provisionalm ente podrá designarse 

para este cargo a  personas con las d e

bidas garan tías de adhesión a la  cau
sa con anterioridad al 18 de Julio  de 
1936, por sus antecedentes y  p or su 
actuación ulterior, que se ofrezcan a 
adquirir previam ente la  instrucción 
necesaria.

E n los Com ités P rovin ciales o d‘e 
Conjunto Com arcal existirán los si
guientes c a rg o s :

U n asesor técnico y Jefe de los In s
tructores.

Un E n cargado de reclutam iento,
U n E n cargado de ios campos de 

instrucción y de la  parte adm inis
trativa .

U n .Representante del Com isaria- 
do,

Cada Com ité P ro vin cia l o de Con
jun to Com arcal podrá em plear un 
A u x ilia r  p ara  cada uno de los come
tidos que se señalan.

E n  el -Comité R egio n al de -Catalu
ña podrán desdoblarse los cargos de 
E n carga d o  de los cam pos de instruc
ción y de la parte adm inistrativa.

c) Centros de Insrucción.
Se constituirán tantos como las cir

cunstancias lo  aconsejen. E n  la s  
grandes poblaciones podrá llegarse, 
si el número de inscritos lo exig iera, 
a uno por distrito.

E n  principio cada Centro de In s
trucción deberá com prender, cjomo 
m ínim o, a 400 ¡hombres.

L o s  cuadros de cada 'Centro de In s
trucción estarán constituidos p o r :

U n Jefe dé 1 C-en-tro de In structión  
con categoría  de Jefe u  O ficial.

U n  A u x ilia r , y
U n Com isario.
P or cada 200 hom bres en in struc

ción habrá un -Oficial instructor y  dos 
A u x ilia re s; por cada 400, existirá un 
m onitor deportivo.

E n las com arcas o provincias po
drá establecerse, -en las localidades 
que reúnan m ejores condiciones p a
ra ello, un C entro de Instrucción, 
con la  com posición in d icad a, que 
atienda a  la instrucción prem i litar 
de 400 in dividuos.

A  tal fin podrá com pletarse este nú
mero con los in dividuos correspon
dientes a las localidades próxim as.

E n los pequeños núcleos de p o b la 
ción que, p or ¡su distan cia a  las in 
m ediatas, no pudieran los individuos 
de edad prem i lita r concurrir al C e n 
tro de Instrucción más próxim o, p o
drán organizarse representaciones de 
dichos Centros con los elementos dis
ponibles, inspirándose en la propor
ción de instructores que queda indi
cada, sin p erju icio  de lo  cual, como 
más adelante se exp lica , habrán de 
concurrir a l  Centro de Insturcción 
m ás próxim o, siem pre que las con
diciones de la  com arca lo  perm itan.

Cuando por d ificu ltad  de com uni
caciones no sea posible que los de 
¡los pequeños núcleos de población 
concurran a los Centros de In struc
ción más próxim os con la  necesaria 
asiduidad, se com pensará -esta m enor 
intensidad en la  ijistrucción con una 
perm anencia suplem entaria  de dos a 
cuatro sem anas, según  los casos, en 
campos de instrucción, sobre lo co-, 
rrespondiente a  ios dem ás individuos 
de sus m ism as condiciones que -hayan 
ssguidó el curso ñorm al en los Cen
tros de Instrucción.

d) -Campos de Instrucción.
Estos cam pos -serviráji para inten

sificar La instrucción, in sp irar nor
mas de. d iscip lina y de cam aradería 
y  com pletar la  enseñanza del orden 
de com bate y  del servicio de cam p a
ña, sin  p erju icio  de los ejercicios a t
léticos y  deportivos com plem enta
rios.

E n  cada cam po de instrucción h a
brá :

U n Jefe del cam po.
U n A u x ilia r . -
U n  Com isario.
E l jiúm ero de Jefes de B ata lló n  y 

de C om p añía  correspondiente al de 
in dividuos que ¡allí deban concentrar
se.

U n O ficial de Intendencia.
U no de Ingenieros.
U no de Transm isiones.
Dos M édicos.
T re in ta  Sargentos. \
C u atro  M onitores deportivos.
Cuatro A u x ilia re s , y
E l núm ero de in dividuos necesa

rio p ara  lia confección de com idas 
del personal a llí reunido.

e) (Personal -que se utilizará.
E n  la s  grandes poblaciones serán 

em pleados como Instructores, sin per
ju icio  del destino -que desem peñen, 
los Jefes, O fic ia les  y  Clases de tro
pa de las d iferen tes arm as, Cuerpos 
y  los disponibles. „

E n  las poblaciones donde no exis
tan O ficiales y  C lases suficientes po
drá -emplearse é l personal retirado y 
de in válid os que exista en ella, el 
de Com plem ento que haya  efectuado 
su  presentación en las C om andancias 
M ilitares y  él¡ personal c ’v il -que esté 
capacitad o  p a r a  desem peñar su co
m etido o s-e capacité, asistiendo para  
ello  a cursillos de táctica , gim n asia , 
deportes y  'especialidades.

P ara  la  u tilización  d-e todo este per
sonal será necesario que -esté conve- 
nienitemente controlado entre los a fec
tos a la  C au sa  con anterioridad al 18 
de Julio  de 1936 y  que -se ofrezca p o r 
su elevado esp íritu  a  prestar sus. v a 
liosos servicios de Instructores.

El- número de equipos d e  instruc-
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ción que se form ará en cada lu gar  

■estará en relación con el de in d ivi

duos que deban recibirla, con la efi

ciencia de ia  enseñanza y con el¡ nú

mero de Instructores de que se d is

ponga.
Podrán asim ism o ser utilizados co

mo Instructores aquellos individuos 

comprendidos en la. edad de Instruc

ción prem ilitar que, perteneciendo a 

reemplazos aun no llam ados, hayan  

demostrado aptitudes para ello, a 

condición de que no .baya correspon

dido a su reem plazo la  incorporación  

a filas.
;f) N om bram iento del persojoaL

Los cargos indicados en el aparta

do b) serán nom brados preferente

mente entre los V ocales, si es posi

ble, o a propuesta de éstos, y a v a la 

dos por el Presidente de los Com ités  

respectivos, cuando aquéllos no re

uniesen las necesarias condiciones de  

competencia o especialización.

Los O ficiales,. Sargentes, Instruc

tores y ‘M onitores serán nom brados a 

propuesta del 'Presidente del C om ité  

respectivo, por el M inistro de 'De

fensa N acion al (Subsecretaría del 

Ejército de T ierra ).

Los Com isarios serán designados  

por el Com isariado general de G ue

rra.

L a designación de los Auxiliares, 

corresponderá al M inisterio de D e 

fensa N acional (Subsecretaría del 

Ejército de Tierra)’, a propuesta de 

los Presidentes d e los Com ités co

rrespondientes.

T ercera. .Reclutam iento de los 

individuos.

a) Personal que ha de recibir la  

¡instrucción. .

Estarán sujetos a  recibir la  .ins

trucción prem ilitar, con arreglo al 
Decreto, todos los individuos com

prendidos en ¡la edad de 18 a  20 años 

que no padezcan defecto físico que 

pueda 'Calificarse de inutilidad total.

P odrán ser adm itidos a recibir la  

instrucción prem ilitar, con carácter 

voluntario, aquellos Individuos con

venientem ente ava la d o s que lo  soli
citen y  pertenezcan a cualquiera de 

los tres reemplazos que sigan en edad 

al últim o que esté prestando servicio  

en filas.

(Pe ellos podrá obtenerse, una vez 

preparados, excelentes Instructores y  

M onitores, ínterin no sea llam ado el 

reemplazo correspondiente.

b) Censo de los individuos sujetos 

a instrucción prem ilitar..

Los Consejos M unicipales rem iti

rán a los je fe s  de loa. C . E . M . I., co

m o Presidentes de los Com ités P ro 

vinciales o de 'Conjunto Com arcal, 

relación de ¡ios individuos com pren

didos entre lo-s 18 y  20 años de edad 

a que se refiere á  apartado anterior.

•La form ación del1 oportuno a lis 

tamiento será en la forma sig u ie n te :

P ara los que hayan de comenzar 

inm ediatam ente la  instrucción p re

m ilitar, con arreglo a O rden espe

cial de esta fecha.

N orm alm ente la  inscripción de los 

que deban someterse ia instrucción  

prem ilitar se hará en la prim era d e

cena del mes de Diciem bre para 

aquellos que cum plan la edad de 18, 

19 y 20. años en el transcurso del s i

guiente.
P a ra  esta inscripción los Consejos 

M unicipales determ inarán sitios y ho

ras en que han de tener lugar, habi

litan do, si fuera necesario, los días y 

las noches .para dicha inscripción, 

a. fin de que lós que ten gan  que efe c

tu arla no interrum pan su trabajo h a 

bitual.
E n  las poblaciones de gran núm e

ro de habitantes que estén divididas  

■en distritos esta inscripción se hará  

ante las autoridades en quienes d e

legu e el Consejo M unicipal.
U n a vez hecha la  inscripción, 

aquellos que ¡hayan alegado in u tili

dad física  deberá acreditarlo del iq  

al ¡15 del m encionado mes, m ediante  

certificado facu ltativo  expedido ún ica

mente a aquellos individuos que p a

dezcan las enferm edades o defectos 

■que determ ina e l  vigen te R eglam ento  

de R eclutam iento, modificado por O r

den circular de 28 de M ayo ú ltim o : 

(((Diario* O ficial número 134).
D  lefios certificados serán ir em iti

dos, en unión del censo correspon

diente, a l C. R . M . I. a l  d ía 15, con  

objeto de que se puedan dedicar el 

resto del mes a la. recopilación de d a 

tos.-
A  los individuos que padezcan las 

enferm edades o defectos aludidos d e

bidam ente contrastados se les expe

dirá un certificado dé exención de  

¡instrucción p rem ilitar o b ligato ria, 

siendo requisito indispensable sea re

novado trim estralm ente.

Por lo  que se refiere a aquéllos que 

han de recibir instrucción de modo  

inm ediato, se publicará la  Orden es

pecial que les atañe.

■Los Com ités (Provinciales o de Con

junto 'Com arcal llevarán las fichas  

y docum entación necesarias para co

nocer en cualquier m om en to:

Eli número de individuos de ins

trucción.

(Los dados de alta en ésta.

Las vicisitudes de cada individuo.

Las aptitudes especiales que cad'a 

uno reúne por razón de su oficio y  de  

la  instrucción p rem ilitar  .adquirida..

E stos datos -servirán de base para

redactar la  cartilla prem ilitar, crea

d a por Decreto de 12 de A gosto ú l

timo (D. O. número 195).

Rem itirán igu alm en te relaciones  

num éricas de los que empiezan y ter

m inan cada período, dando cuenta  

de los que no acudan a los llam am ien

tos o demuestren poco interés por es

ta obligación o desafección al régi
men .

c) Llam am iento de los inscritos. 

En función de los medios de ins

trucción disponibles se publicarán  

oportunam ente los llam am ientos de 

los individuos inscritos, dándose  

siempre preferencia a los del reem

plazo de más edad.

A l ser llam ados los inscritos efec

tuarán la presentación ¡en los Cen

tros de Instrucción correspondientes 

y allí donde no existieren, lo harán en 

los Centros más próxim os, con arre

glo a las instrucciones que se hayan  

circulado.

E n  las poblaciones más distan cia

das, donde haya escasez de medios 

de locom oción, efectuarán su presen

tación en el Consejo M u n icipal1 adon

de se habrán circulado las instruc

ciones pertinentes. 1

Solam ente serán exceptuados de la  

instrucción prem ilitar obligatoria los 

jó v e n e s . con defecto físico o m ental 

que, según el últim o cuadro dé ¡in- 

utiidades, sean inútiles totales para el 

servicio (Orden circular d e 28 de M a 
yo últim o, D . O. número 133).

iLa no presentación al ser llam ados 

y el abandono total o p arcial de la  

instrucción será sancionado en la for

ma 'establecida para los reclutas en  

activo, pudiendo, caso , necesario, 

adoptarse como sanciones :

E n  los casos dé reiteradas faltas dé  

instrucción se im pondrá un recargo  

de doble número de días de instruc

ción prem ilitar del de aquellos en que 

se hubiese omitido el cum plim iento  

de ese deber.

E n  casos de reincidencia o de no

toria desafección podrán ser desti

nados, con carácter forzoso, ,a B a ta

llones disciplinarios, aún antes d e co

rresponder ser llam ado su reem plazo.

Cuarta. Duración de la  enseñan

za. H orario y  m aterias que se ense

ñarán. M aterias objeto de la  ense

ñanza prem ilitar. 

a) D u ración  de la enseñanza.

L a  instrucción p rem ilitar com pren

derá un período de tres a seis meses 

por año, estableciéndose los cursos en 

tal forma que por el período en que 

se desarrollen y el horario de la s  cla

se s: sean com patibles cou la  jornada  

de trab ajo  de los-a lu m n o s. ^

D entro  del p la z o :de tres á séis,m e

ses.,, lím ite m ínimo y  máxituo del pe*
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ríodo de instrucción premilitar, se
ñalado en el artículo tercero del De
creto, la duración será determinada 
•según el aprovech a m< ie n t o, capacidad 
y preparación de los individuos y te
niendo en cuenta la posibilidad del 
llamamiento a filas de su reemplazo, 
para intensificar preferentemente la, 
de los que estén más próximos a in
corporarse a filas.

A tal fin, cada ocho días se ¡hará 
una selección, atendiendo a las con
diciones expuestas anteriormente, h«o- 
mageneizándose, en consecuencia, los 
equipos en relación con el grado de 
instrucción y circunstancias indivi
duales.

Al finalizar el tercer mes se pasa
rá una revista de inspección con ob
jeto de dar de alta, a los ¡suficiente
mente instruidos, si las circunstancias 
exigieran cesase para ellos «esa ins- 
truccción, y acordar la continuación 
de los que por cualquier causa lo 
necesiten, y, si procede, la «de aque
llos que « voluntariamente quieran se
guir como Auxiliares o «especializán
dose en «determinada enseñanza, sin 
rebasar los seis meses permitidos.

b) Horario.
El horario deberá ser adecuado a la 

estación del año, al clima, al régi
men y conveniencia del trabajo a que 
se «dediquen los individuos, armoni
zándose todo con las exigencias "«de 
aquélla a fin «de que pueda «dedicar
se a la «enseñanza un mínimo de dos 
horas «diarias.

Los domingos se aprovecharán pa
ra realizar marchas de medio día o 
de un «día die duración, y para con
centrar en los lugares apropiados los 
individuos «de varios pueblos qu«e ca
rezcan «de campos «de tiro, para rea
lizar así «los «ejercicios correspondien
tes al período de instrucción en que 
se encuentren.

La, estancia en el campo de ins
trucción s«e hará en forma que «se pue
da obtener la máxima eficacia de 
ella, por lo que «no podrá comenzar, 
en «el caso más favorable, «hasta «el 
segundo mes.

S«e procurará, siempre «que las cir
cunstancias lo permitan, que esa es
tancia «en los campos de «instrucción 
no coincida con períodos «de intensi
dad «d«e trabajo en la profesión u «ofi
cio agrícola o industrial que tengan 
los ;i ns orí tos.

La estancia en los campos «de ins
trucción para aquellos «que residan 
en ¡pequeños núcleos de población 
«distantes de «los «Centros de Instruc
ción, se aumentará de dos a cuatro 
«semanas para suplir con esa mayor 
intensidad! de trabajo «en los cam
pos «la escasez de p'reparación diaria.

c) Materias «o«bjeto de la, enseñan
za premilitar.

I. Educación física,. ¡Para obtener 
las condiciones de agilidad intelec
tual y física, rapidez en la concep
ción y ejecución, 'dominio perfecto de 
sí mismo, resistencia física y veloci-" 
dad is«e utilizarán aquellos deportes 
y ejercicios de gimnasia aplicada mi
litar y atléticos que mejor puedan 
contribuir a «esa finalidad.

II. Preparación ideológica. Ade
más de las conferencias especiales se 
aprovechará todo momento para la 
form«,ación de ideales «antifascistas y 
de independencia patria por los «Co
misarios de los Centros de instruc
ción de los campos.

III. Instrucción militar. Ha de ser 
diferente de la que normalmente reci
be un reemplazo, con objeto de re
ducir al mínimo» la que no sea indi.s- 
pensa«ble y de excitar el interés en el 
individuo sometido- a esta instruc
ción.

«Para «ello los movimientos en «orden 
cerrado «se reducirán a aquellos que 
sirvan para «p»ropo rcionar hábitos de 
cohesión y «disciplina, «dando la 
máxima importancia a los «de orden 
de combate, aprovechamiento «del te
rreno, ejercicios de tiro y servicio en 
campaña, «siempre «con un objetivo 
concreto, que tendrá su. culminación 
en la estancia en los campos «de ins
trucción, en los «que se 'Consagrará 
el máximo a «ejercicios de combate 
de simple y «doble acción.

«La instrucción premilitar se divi
dirá normalmente «en tres períodos «de 
un mes de «duración cada uno.

«El primer mes «se «dedicará al co- 
(n o cimiento del armamento, tiro ie 
instrucción individual, «hasta la. «de 
pelotón ¡inclusive, «como mínimo.

P ara  el conocimiento del armamen
to se emplearán gráficos y cuanto 
sirva para obtener resultados más rá
pidos, cuando, sé les distribuya el ar
mamento para las «prácticas de tiro.

Al principio se les •distribuirá«n fu
siles inútiles de «los existentes en los 
parques y fusiles ¡simulados, sufi
cientemente lastrados, de modo que 
tengan el peso ¡reglamentario.

El segundo mes podrá dedicarse, 
además, a intensificar la instrucción 
de sección y ejercicios dé combate «de 
escuadra y de pelotón, «dando comien
zo la «enseñanza «de 'especialidades.

En el tercer mes se «dará la «instruc
ción de combate de Sección y de 
«Compañía, trabajos «de fortificación 
y continuará la de «especiali-dades.

Si 'excepcionalmente no hubiere en 
un ¡lugar número sufici-entte de «indi
viduos para desarrollar la instruc
ción «de Sección o de Pelotón, debe

rán unirse a los del más inmedia 
to, y, en todo caso, puede acudirse 
a jalonar meramente el frente de la 
Unidad para que «la instrucción «no. 
se retrase, cuando tal reunión no sea 
posible «con la asiduidad necesaria.

«La 'instrucción ha de ser eminen
temente práctica y educativa, aten
diendo siempre a que «los alumnos 
ejecuten por sí cuanto se les ense
ñe, con o-bjeto de  desarrollar sus ap
titudes y juicio personal, y se les si
tuará en condiciones de que sepan 
lo que quieren, los recursos con que 
cuentan y el procedimiento que de
ber adoptar en consecuencia.

Para, ¡la instrucción «de tiro real, 
que dará comienzo desde el primer 
período, po«drá«n formarse, para los 
residentes en pequeñas localidades, 
equipos ambulantes, que ¡se estable
cerán en lugares adecuados, permi
tiendo «que «en días «determinados con
curran los individuos de diferentes 
pueblos, aprovechando a tal «fin las 
prácticas de marcha que se verifi
carán los domingos y días festivos. 
En estos ejercicios se «tenderá a lo
grar «excelentes tiradores y buenos 
apreciadores «de distancia.

La esp'ecialidad de fortificación 
consistirá «en la construcción «de trin
cheras y trabajos elementales, asi
mismo con objetivo concreto, aten
diendo a tener campo «de tiro despe
jado, a ¡neutralizar los efectos «de la 
aviación y obstaculizar el avance de 
«los tanques y el 'enmascaramiento.

Se especializará personal en obser
vación «del campo, de Transmisiones, 
armas automáticas y acompañamien
to, en la medida que permitan los 
medios «disponibles.

¡Quinta. Reglamentos ’y progra
mas.

El Comité «Central «de Educación 
Premilitar publicará, en un plazo 
máximo de «quince días, a partir de la 
•de esta ¡Orden, un ¡Reglamento conte
niendo las bases y normas a «que de
be ajustarse la 'educación premilitar.

En «este Reglamento se «detallarán- 
los «ejercicios gimnásticos, «deportivos, 
'depoTtivo-militar y el contenido de «la, 
instrucción militar, «así como las ma
terias fundamentales a cargo de los 
Comisarios.

Los Jefes «de los C. IR. M. I., co
mo Presidentes de «estos Comités, ha
rán «las gestiones necesarias para que 
la instrucción premilitar comience, lo 
más tarde, el primero de Octubre 
próximo, con el número de individuos 
que en dicha fecha «estén dispuestos 
a recibirla, «dando cuenta a «este Mi
nisterio, por conducto regular, die las 
dificultades que ise «encuentren para 
que puedan ser orilladas oportuna-



Gaceta d e  M a d r i d . - N u m .  2 5 0  1  Septiembre 1937 967

mente. P artic iparán  asimismo la te
d ia em que los equipos puedan co
menzar la  instrucción y solicitarán 
los elementos (m aterial y personal) 
que les sea indispensable y de los 
que no puedan disponer en las res
pectivas localidades.

También .gestionarán, desde el mo
mento de su constitución, la cesión 
de los campos de tiro e ¡instrucción 
de que pueda (disponerse, comuni
cando los datos necesarios para for
marse idea de su capacidad, caracte
rísticas y condiciones.

Sexta. ¡Col abo ración que pueden 
prestar a esta instrucción.
, Los Comités se pondrán en rela
ción con las Escuelas (Populares de 
(Preparación (Premilitar que boy exis
ten a, cargo de organismos del F ren 
te P opular y transm itirán  al 'Minis
terio de Defensa. (Nacional el ofreci
miento que se les baga, dando cuen
ta de los elementos que sean utili- 
zables.

Una vez que el Ministerio acuer
de la utilización de ese ofrecimiento 
y de los campos se ¡harán cargo de 
los mismos los Comités designados 
mediante la formalización del corres
pondiente inventario.

Séptima. Inspección.
La enseñanza se someterá a fre

cuentes inspecciones de los Comités 
correspondientes. Admás, las autori
dades militares de la  demarcación 
¡aprovecharán cuantas ocasiones se les 
depare para interedarse en asuntos 
tan prim ordiales-e informair en conse
cuencia.

Octava. D istintivos.
El personal que dé o reciba la ins

trucción prem ilitar llevará como dis
tintivo un pequeño lazo tricolor en
cima; del bolsillo izquierdo de la gue
rrera 'O chaqueta.

.Novena. Term inación de la ense
ñanza. Ventajas.

Cada Comité ¡Provincial o de Con
junto Comarcal, a la. vista del fi
chero, en el que constarán la  ap li
cación y conducta de cada individuo, 
hará las anotaciones pertinentes en 
las cartillas de educación prem ilitar 
y ¡facilitará un, certificado resumen 
del juicio formado de cada indivi
duo.

A cada individuo se le hará entre
ga de una insignia, cuyo diseño se 
determ inará oportunamente, que in
dicará es «apto para el Ejército)).

Los individuos que hayan obtenido 
m ejor conceptuación y revelado espe
cialm ente dotes de mando, de escua
dra, d¡e pelotón o grupo o especiali
dad serán propuestos, ¡a ¡su ingreso 
en el E jército , para desempeñar ésos 
cargos y serán preferidos, dentro dSe

las demás condiciones que se estable- 
can para el ascenso a Sargento.

Décima. 'Facultades del Comité 
Pro Ejército Popular.

L a | facultades que hasta ahora te
nían, en lo que a ¡instrucción m ili
tar se refiere, el Comité Pro E jérci
to R egular Popular de Cataluña que
dan transferidas al Comité Regional 
de la  Región Autónoma Catalana, 
creado por la  base segunda de esta 
Orden circular.

Undécima. Disposiciones de ca
rácter económico.

Los cargos de Presidente y Vocal 
de Comité serán honoríficos, no te
niendo, por tanto, retribución a lgu
na.

No sé abonarán tampoco emolu
mentos de ningún género a aquellos 
cargos de los Comités Regionales, 
(Provinciales o dé Conjunto Comar
cal en que la  ¡retribución que pueda 
cobrar alguno de ellos ¡sea suficiente 
para compensar su actividad en )a 
instrucción prem ilitar.

(Las demás asignaciones de tipo per
sonal ¡se harán por el M inisterio de 
Defensa (Subsecretaría del E jército 
de T ie rra), a ¡propuesta de los ¡res
pectivos Comités (Provinciales y del 
Regional de la  Región autónoma.

Los gastos que estos devengos per
sonales puedan originar, los de ins- 
t a la ci ón de 1 os Indi .v iduos fen los 
campos de instrucción, el vestuario 
y calzado, ¡en aquellos casos en que 
se considere indispensable o posible 
facilitarlo  durante la estancia en los 
campos o alojam iento en las tiendas 
de campaña y la  manutención d'e los 
individuos durante su  estancia en los 
campos dé instrucción serán abona
dos por el (Presupuesto del Ministe
rio  de Defensa 'Nacional (Ejército 
de T ie rra), interviniendo en el abono 
correspondiente a la ¡Región autóno
ma catalana los organismos respecti
vos del Ejército del Este o de la Co
m andancia m ilitar de la  demarcación 
de 'Cataluña, ¡según proceda.

Las em presas o entidades de todo 
orden a las que présten servicio los 
individuos sometidos a la  instrucción 
prem ilitar vendrán obligadas a abo
nar ¡el jornal o sueldo de 1 os obreros 
de ellas dependientes, sujetos a ins
trucción prem ilitar, durante los días 
que tengan que perm anecer eñ pe
ríodo instensivo de trabajo en cam
pos de instrucción.

Valencia, 5 dé Septiembre de 1937.

INDALECIO P R IE T O  
Señor... -

En cumplimiento de la Orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
3 del corriente Septiembre GACETA DE 
LA REPUBLICA del 4 del mismo mes), 

Vengo en acordar :
Primero. A efectos de lo dispues

to en el artículo primero de dicha Or
den, se consideran Jefes de Unidades 
armadas en los Servicios Centrales .del 
Ministerio de Defensa Nacional, el Jefe 
del Estado Mayor Central y los de los 
Estados Mayores del Ejército de Tierra, 
Marina y Aviación ; el Inspector gene
ral del Ejército; los Inspectores gene
rales de Infantería, Caballería, Artille
ría, Ingenieros y Centros de Recluta
miento, Movilización e Instrucción ; el 
Director general de los Servicios de Re
taguardia y Trasportes ; el Jefe de los 
Servicios de Intendencia ; el Jefe de los 
Servicios de Sanidad, y el Jefe de los 
Servicios de Investigación militar.

Segundo. Queda delegada la firma 
del Ministro en los Subsecretarios del 
Ejército de Tierra, Marina, Aviación y 
Armamento, Jefe del Estado Mayor Cen
tral y Jefe de los Servicios de Investiga
ción militar, para autorizar los servicios 
automovilísticos que sean necesarios en 
sus respectivos departamentos.

Tercero. De los Parques dependien
tes del Ministerio de Defensa Nacional 
no saldrá coche alguno sino mediante 
orden escrita firmada por el Ministro o 
por los Jefes citados en el párrafo an
terior, orden en la cual se consignarán 
el nombre y cargo de la persona a quien 
se autoriza el Uso del coche y el recorrí», 
do que éste debe realizar. - 

Cuarto. Las personas autorizadas pa
ra el uso de coche serán portadoras de 
una orden, extendida para cada uno de 
los servicios y que irá firmada por el Mi
nistro o por quien, en su delegación, 
pueda hacerlo, conforme a lo estable
cido en el párrafo segundo.

Quinto. Los Subsecretarios y los Je
fes del Estado Mayor Central y de los 
Servicios dé Investigación militar, da
rán cuenta en el acto y por escrito, al 
Ministro de las autorizaciones que ellos 
concedan, con expresión, en cada caso, 
de la persona autorizada y servicio que 
va a desempeñar. En cada uno. de di
chos departamentos se archivarán las 
copias de estas comunicaciones al Mi
nistro.

Sexto. Los Parques participarán, en 
todos los casos, al Ministm de Defensa 
Nacional y, además, en los suyos res
pectivos, al Subsecretario o Jefe que 
hubiese extendido la autorización, la ho
ra de salida del vehículo autorizado* la 
matrícula d¡e éste, la cantidad de gaso
lina de que vaya provisto y el conduc
tor que lo guíe, así comoi después, la- 
hora de regreso y la gasolina consumí-; 
■da, Al terminar el servicio que le$ hu-
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biese sido encomendado, los conducto
res entregarán a los Jefes de Parque una 
declaración en la que, bajo su firma, 
consignen el recorrido realizado por el 
coche.

Séptimo. Para incidencias, se desti
narán a cada una de las Subsecretarías 
dos coches, otros dos al Estado Mayor 
Central y otros dos a los Servicios de 
Investigación militar.

Dos coches destinados a incidencias, 
llevarán en el parabrisas un rótulo im 
preso que diga «Ministerio de Defeñsa 
Nacional, Servicio de incidencias», y no 
podrán salir del término municipal de 
Valencia.

Octavo. E l uso indebido de automó
viles que dependan del Ministerio de 
Defensa Nacional, con infracción de lo 
dispuesto en esta Orden, será considera
do como delito de desobediencia, y co
mo delito de falsedad la en que se incu
rriera en los escritos relativos a las au
torizaciones para utilizar dichos vehícu
los.

Noveno. Dos Servicios de Investiga
ción militar quedan especialmente en
cargados de la vigilancia para el cum
plimiento de esta Orden, pudiendo ha
cerse cargo de los coches cuya circula
ción no esté autorizada y  detener a sus 
ocupantes, cualquiera que sea su giado 
o categoría.

Valencia, 6 de Septiembre de 1937.

INDADEGIO PR IE T O
Señores...

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

ORDENES

I lmo. Sr.: Visto el escrito de fecha 
6 de Julio de 1937 de Fileto Zafrilla 
Ruescas y Joaquín Sáez Dópez, en nom
bre de la Sociedad de Obreros E lectri
cistas y  similares «El Circuito», de A l
bacete, solicitando de este M inisterio la 
incautación de la industria «Electro H i
dráulica Industrial Das Cataratas del 
Mundo, S. A.», establecida en Albacete, 

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general de 
Industria y  con el informe de la Co
misión Asesora de Intervención e In
cautación de Industrias, ha resuelto 
intervenir provisionalmente la industria 
«Electro Hidráulica industrial Das Ca
taratas del Mundo, S. A.», dom icilada 
en Albacete, calle de Octavio Cuartera 
número 25, intervención que deberá 
ajustarse a cuanto al efecto previene el 
Decreto de 23 de Febrero y  sus normas

de aplicación de 2 de Marzo del corrien
te año.

Vaelncia, 27 de Agosto de 1937 

P. D.,
D EM E TR IO  D. D E  T O R R E S

Ilustrísimo señor Director general de 
Industria.

I lmo. Sr. : Visto el escrito de fecha 
6 de Julio de 1937, de Fileto Zafrilla 
Ruescas y Joaquín Sáez Dópez, en nom
bre de la Sociedad de Obreros E lectri
cistas y  similares «El Circuito», de A l
bacete», solicitando de este Ministerio la 
incautación de la industria. «Hidroeléc
trica de Don Benito, S. A.», domicilia
da en Albacete, calle de Martínez Vi- 
llena, número 67,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general de 
Industria, y con el informe de la Comi
sión Asesora de Intervención e Incau
tación de Industrias, ha resuelto inter
venir provisionalmente la industria «Hi
droeléctrica de Don Benito, S. A.», do
miciliada en Albacete, intervención que 
deberá ajustarse a cuanto al efecto pre
viene el Decreto de 23 de Febrero y 
sus normas de aplicación de 2 de Mar
zo del corriente año-.

Valencia, 27 de Agosto de 1937.

P. D.,
D E M ETR IO  D. D E  T O R R E S 

Ilustrísim o señor Director general de 
Industria.

I lmo. Sr.: V isto el escrito  de fe 
ch a  6 de Ju lio  de 1937 de F ile to  Z a
fr illa  R uescas y  Jo aq u ín  Sáez L ó
pez, en nom bre de la  Sociedad de 
O breros E lec tric is tas  y  sim ilares “E l 
C ircu ito”, de A lbacete, so lic itando  de 
este M inisterio  la  incau tac ión  de la  
in d u s tria  “C en tra l E léc tric a  de la  E n 
com ienda”, estab lec ida  en B alazote 
(A lbacete), p rop iedad  de don (Ja
bino L orenzo F lores, con dom icilio  en 
A lbacete, calle  T esifon te  Gallego, n ú 
m ero  14,

E ste  M inisterio, confo rm ándose 
con la p ro p u esta  de la  D irección g e 
n e ra l de In d u s tr ia  y con el in fo rm e 
de la  Com isión A sesora de In te rv e n 
ción e In cau tac ió n  de In d u s tria s , h a  
resuelto  in te rv en ir p rov isionalm en te  
1a. in d u s tr ia  “C en tra l E léc trica  de L a 
E ncom ienda” , estab lec ida  en B alazo- 
te , p rop iedad  de doñ G abino L o ren 
zo Flores, domiciliada eti Albacete, 
calle T esifonte Gallego, núm ero  14, 
in tervención  que deberá  a ju s ta rse  a  
cuan to  a l efecto previene el D ecre
to  de 23 de F eb re ro  y  sus no rm as de

aplicación  de 2 de M arzo del co rr ien 
te  año.

V alencia, 27 de Agosto de 19 37.

P. D.,
D EM ET R IO  D. D E T O R R ES 

Ilu strís im o  señor D irec to r gen e ra l de 
In d u stria .

I lmo, Sr,: V isto el escrito  d e . f e 
cha  6 de Ju lio  de 1937 de F ile to  Z a
fr illa  R uescas y Joaqu ín  Sáez L ó
pez, en. nom bre de la  Sociedad de 
O breros E lec tric is tas  y sim ilares “E l 
C ircu ito” , de A lbacete, so licitando de 
este M inisterio  la  incau tac ión  de la 
in d u s tria  “C entrales E léc tricas  de Vi- 
llaverde y J a rd ín ” , enclavadas en el 
té rm ino  m un ic ipa l de A lcaraz (A lba
cete ), p rop iedad  de don R am ón  S án
chez Chacón, con dom icilio en E l Bo
nillo (A lbacete),

E ste  M inisterio, conform ándose 
con la  p ro p u es ta  de la  D irección g e 
n e ra l de In d u s tr ia  y con el in fo r
m e de la  Com isión A sesora de I n 
tervención  e In cau tac ió n  de In d u s 
tr ia s , h a  resuelto  in te rv en ir  p rov isio 
n a l la  in d u s tr ia  “C en tra les E lé c tr i
cas de V illaverde y J a rd ín ” , enc lava
das en el té rm in o  m un ic ipal de A l
caraz  (A lbacete), y  redes de d is tr ib u 
ción, in tervención  que deberá  a ju s 
ta rse  a  cuan to  a l efecto prev iene el 
D ecreto  de 23 de F eb re ro  y sus n o r
m as de ap licac ión  de 2 de M arzo del 
co rrien te  año.

V alencia, 27 de Agosto de 1987.

P. D.,
D EM ET R IO  D. D E T O R R E S 

Ilu strís im o  seño r D irec to r g enera l de 
In d u s tria .

I lmo. Sr.: V isto el escrito  de, la 
Sociedad de Oficios V arios de Car 
zo rla  (J a é n ) , “E l P o rv en ir” , en el 
que, con te ch a  24 de M arzo del co
rr ie n te  año, so lic itan  la  legalización  de 
la  incau tac ión  de la  fáb ric a  de ex
tracc ió n  de aceite  de orujo, p ro p ie 
dad de Isicio O rtega  G arcía, e fec tu a 
da por acúerdo  de la  c itad a  Socie
dad.

V isto el in fo rm e em itido  el día 
22 de Jun io  próxim o pasado  por el 
señ o r Ingen iero  Je fe  de la  D elega
ción de In d u s tr ia  de  Jaén , re la tivo  a  
la  s ituación  de  la  fáb rica  m enciona
da,

E st M inisterio , a  p ro p u es ta  de la  
D irección g en era l de In d u s tr ia  y de 
acuerdo  con el in fo rm e de la  Co
m isión A sesora de In te rvenc ión  e In 
cau tac ión  . de In d u s tria s , h a  resuelto
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intervenir provisionalmente la  fábri- 
oa de extracción de aceite de orujo, 
propiedad de Isicio Ortega García, 
establecida en Cazorla, provincia de 
Jaén, debiéndose hacer efectiva dicha 
intervención conforme al Decreto de 
23 de Febrero y sus norm as de apli
cación de 2 de Marzo del presente 
año.

Valencia, 27 de Agosto de 1937.
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORRES 
Señor D irector general de Industria.

limo. Sr.: Visto el escrito de fe
cha 6 de Julio de F ileto Zafrilla Rues- 
cas y Joaquín Sáez López, en nombre 
de la  Sociedad de Obreros E lectricis
tas y sim ilares “El Circuito” , de Al
bacete, solicitando de este Ministerio 
la incautación de la industria “Cen
tral E léctrica de N uestra Señora del 
P ilar”, establecida en La Torre, té r 
mino municipal de Balazote (Alba
cete) y propiedad de don Manuel M ar
tínez del P eral y Sandoval, domicilia
do en San Clemente (Cuenca),

Este Ministerio, conformándose 
con la  propuesta de lá Dirección ge
neral de Industria  y con el inform e 
de la  Comisión Asesora de In terven
ción e Incautación de Industrias, ha 
resuelto intervenir provisionalm ente 

-'la industria “Central E léctrica Nues
tra  Señora del P ila r” , establecida en 
La Torre, térm ino municipal de B a
lazote (Albacete), propiedad de don 
Manuel del Peral y Sandoval, domici
liada en San Clemente (Cuenca), in
tervención que deberá ajustarse a 
cuanto al efecto previene el Decre
to de 23 de Febrero y sus norm as de 
aplicación de 2 de Marzo del corrien
te año.

Valencia, 27 de Agosto de 1937.
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORRES 
Ilustrísim o señor D irector general de

Industria.

lim o. Sr.: Visto el escrito de fe- 
qha 6 de Julio de 1987 de Fileto Za
frilla  Hueseas y Joaquín Sáez López, 
en nombre de la Sociedad de Obre
ros E lectricistas y  sim ilares “El Cir
cuito”, de Albacete, solicitando de 
este Ministerio la  incautación de la 
industria “Ochando, M artínez y No
guera” (Central Tam ayo), estableci
da en Casas Ibáñez (Albacete),

Este Ministerio, conformándose 
con la  propuesta de la  Dirección ge

neral de Industria  y con el informe 
de la Comisión Asesora de Interven
ción e Incautación de Industrias, ha 
resuelto intervenir provisionalmente 
la industria “Ochando, Martínez y No
guera” (Central Tamayo), domicilia
da en Casas Ibáñez (Albacete), in te r
vención que deberá ajustarse a  cuan
to a l efecto previene el Decreto de 2S 
de Febrero y sus norm as de aplica
ción de 2 de Marzo del corriente 
año.

Valencia, 27 de Agosto de 1937- 
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORRES 
Ilustrísim o señor D irector general de 

Industria.

lim o. S r.: Visto el escrito de 18 
de Mayo último de don José Albalat 
Adell, Presidente de la M ancomuni
dad de Agricultores e * Industrias de 
Cuevas de Vinromá (Castellón., so
licitando, en nom bre de dicha M an
comunidad, la legalización de la in
cautación de la fábrica de aceite es
tablecida en la calle de Julio Espi
nosa, de dicha oiudad,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de la Dirección ge
neral de Industria, inform ada favo
rablem ente por la Comisión Asesora 
de Intervención e Incautación de In 
dustrias, ha resuelto intervenir pro
visionalm ente la fábrica de aceite de 
Pascual Traver Villalonga, estableci
da en Cuevas de Vinromá (Castellón), 
intervención que se a justa rá  a lo dis
puesto en el Decreto de 23 de F e
brero y sus norm as de aplicación de 
2 de Marzo del corriente año.

Valencia, 27 de Agosto de 1937.
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORRES 
Señor Director general de Industria,

limo. Sr. : Visto el escrito de fecha 
6 de Julio de Fileto Zafrilla Rueseas 
y Joaquín Sáez López, en nombre de la 
Sociedad de Obreros Electricistas y si
milares «ElXircuíto», de Albacete, so_ 
licitando de este Ministerio la incauta- 
ción de la industria «La Manchega Eléc
trica, S. A.», propiedad de Hijos de 
José Legorburu, establecida en Albace
te,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general de 
Industria y con el informe de la Comi
sión Asesora de Intervención e Incauta
ción de Industrias, ha resuelto interve
nir provisionalmente la industria «La

Manchega Eléctrica, S. A.», propiedad 
de Hijos de ojsé Lagorburu, domicilia
da en Albacete, calle de Ricardo Cas
tro, número io, intervención que deberá 
ajustarse a cuanto al efecto previene el 
Decreto de 23 de Febrero y sus normas 
de aplicación de 2 de Marzo del corrien
te año.

Valencia, 27 de Agosto de 1937.
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORRES 
Ilustrísimo señor Director general de 

Industria,

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORDENES

Excmo. Sr. : En uso de las faculta
des que confiere el apartado d) del ar
tículo tercero del Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 27 
de Septiembre último y artículo segun
do de la Orden de la misma de primero 
de Octubre siguiente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la separación definitiva del 
Cuetpó Auxiliar Subalterno del Estado 
y baja en el escalafón del referido Cuer
po, del Auxiliar subalterno cuarto, con 
destino en ese Gobierno civil, José Gar
cía Molina.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos. 
Valencia, 6 de Septiembre de 1937.

P. D.,
RAFAEL MENDEZ 

Señor Gobernador civil de la provincia 
de Jaén,

Ilmo. Sr. : En uso< de las facultades 
que me confiere el apartado d) del ar
tículo tercero del Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 27 
de Septiembre de 1936,

Vengo en acordar la separación defi
nitiva del Cuerpo y escalafón del Minis
terio de la Gobernación, a que pertene
ce, de don Salvador Raboso Cuesta, Je
fe de Administración civil de tercera 
clase en situación de excedente, reiro- 
tayéndose sus efectos a la fecha del 17 
de Junio último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 6 de Septiembre 
de 1937;

P. D.,
RAFAEL MENDEZ 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.
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Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decretoJ-ey de 4 
de Enero de 1928,

Este Ministerio acuerda declarar en 
situación de excedencia activa, por in
corporación a tilas, a don Gonzalo Páez 
Rodríguez, Auxiliar de Administra
ción civil en el sueldo anual de 
3,000 pesetas, con destino en este 
departamento, en Valencia.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Valencia, ó de Septiem
bre de 1937,

P. D.,
RA1< AEG M ENDEZ 

Señor Subsecretario de este Mmiste 
rio.

Excm o. Sr. : Como el carácter obli
gatorio que se da a la Orden de la Sub
secretaría de Gobernación, feclia 26 del 
pasado Agosto, determinando la forma 
y circunstancias en que.han de efectuar
se los ejercicios de examen para Agen, 
tes auxiliares del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia, pudiera producir cier
tos trastornos en perjuicio de quienes 
han servido con lealtad y entusiasmo 
a la República, bien como Agentes pro
visionales o como milicianos de reta
guardia, y estando en el ánimo de este 
Ministerio proceder a la reorganización 
y nueva estructuración del ya mencio
nado Cuerpo con el menor perjuicio po
sible para las personas que lo integran, 
si bien atendiendo siempre a las nece
sidades de eficiencia y mayor rendimien
to, es por lo que aquella Orden ministe_ 
rial deberá considerarse modificada, en 
el sentido de que los ejercicios tendrán 
carácter voluntario, con sujeción a las 
siguientes normas :

Primero. Los aprobados formarán 
parte integrante de la plantilla del Cuer
po de Auxiliares de Investigación y V i
gilancia que, en su día, se forme, co
menzando desde su aprobación a per
cibir los haberes asignados a estos nue
vos funcionarios.

Segundo. Quienes no se presenten a 
dicho examen continuarán desempeñan
do los destinos de que actualmente se 
hallen.en posesión, pudiendo solicitar
lo nuevamente hasta el 15 del próxi
mo mes de Octubre, para nuevos ejer
cicios que se convoquen.

Tercero. Los que actualmente se ha
llan afectos a la Dirección general de 
Seguridad y sus dependencias como mi
licianos de retaguardia y Agentes an
tifascistas y que no acudan al ejercic:o 
convocado por la tan,repetida Orden de 
fecha 26 de Agosto, * podrán ser a dis 
creción de esa Dirección general, des
tinados ai Cuerpo Uniformado de Segu
ridad, en las condiciones que son de

rigor y sin otras excepciones que las 
que .motive la incapacidad física o la 
voluntad de los interesados,

Lo> que participo a V. E . para su co
nocimiento 3̂  efectos consiguientes. Va
lencia, 5 de Septiembre de 1937.

P. D.,
R A F A E L  M ENDEZ 

Excelentísimo señor Director general de 
Seguridad.

Por error de inserción en la G A CE
TA número 248, queda sin efecto el pa
se al nuevo Cuerpo de Seguridad del 
Capitán de Caballería don Simón Mar
tín Duráii.

Valencia, 5 de Septiembre de 1937.— 
E l Ministro, J, Zugazagoitia.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. Sr. : De acuerdo con las dispo
siciones vigentes y en atención a las 
necesidades del servicio,

Este Ministerio ha dispuesto que do
ña Emilia Ana González Valdés Rodrí
guez, Inspectora de Primera Enseñan
za de Toledo, con residencia en Ocaña, 
pase a prestar sus servicios a la pro
vincia de Ciudad Real.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Valencia, primero 
de Septiembre de 1937.

P. D.,
W, ROCES 

Ilusivísimo señor Director' general de 
Primera Enseñanza.

Ilmo. Sr. : Por necesidades del servi
cio y de acuerdo'con las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio ha acordado que el 
Inspector de Primera Enseñanza de 
Santander, don Agustín Diez Pérez, pa
se provisionalmente a prestar sus ser
vicios Castellón.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Valencia, primero de Sep
tiembre de 1937.

P. D.,
W. ROCES 

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Ilmo. Sr. : Por necesidades del ser
vicio y de acuerdo con las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio ha acordado que el 
Inspector de Primera Enseñanza de 
Santander, don Daniel Luis Ortiz, pase 
provisionalmente a prestar sus servicios 
a Guadalajara.

Lo digo, a V, I, para su conocimien
to y efectos. Valencia, primero de Sep
tiembre de 1937.

P. D.,
W. ROCES 

Señor Director general de Primera E n 
señanza.

Ilmo. Sr. : En uso de las atribucio
nes conferidas por el Decreto de 18 de 
Agosto de 1936,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar al Maestro nacional propietario de 
Cabeza de Buey, don Antonio Rodríguez 
Valdés, Inspector interino, de Primera 
Enseñanza de la provincia de Badajoz, 
con residencia en Castuera, con el suel
do de entrada de cinco mil pesetas anua
les, pudiendo optar entre dicho sueldo 
o el que percibe en razón del cargo, ofi
cial que, hasta ahora, ha venido desem
peñando.

Lo digo a V, I, para su conocimien
to efectos. Valencia, primero de Sep
tiembre de 1937.

P. D „
W. ROCES 

Señor Director general de Primera E n 
señanza.

Ilmo: Sr. : Con objeto de facilitar 
la terminación de sus estudios a quie
nes tengan pendiente alguna asignatu
ra de la carrera del Magisterio, según 
el plan de 1914,

Este Ministerio ha acordado : 
Primero. Que en todas lás Escuelas 

Normales que actualmente funcionan 
en el territorio leal de la República, así 
como en la Escuela Normal número 2 
de Madrid, s'e abra matrícula por un pe
ríodo que comprenderá desde el día 10 
hasta el 30 del presente mes de Septiem
bre, para quienes deseen examinarse de 
las asignaturas que tengan pendientes- 
del plan de estudios de las Escuelas 
Normales de 1914.

Segundo. Además de los requisitos 
legales exigidos para matricularse, to
dos los aspirantes deberán presentar do
cumentación política y avales de parti
dos y organizaciones que acrediten su 
adhesión al régimen.

Tercero. Los exámenes tendrán lu
gar en Ir primera quincena del próxi
mo mes de Octubre, debiendo los Di-
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lectores de los centros comunicar a la 
Dirección general de Primera Enseñan
za la constitución de los tribunales y 
el número de solicitantes de uno y otro 
sexo admitidos a ellos.

Do digo a V. 1= para su conocimien
to y "efectos. Valencia, primero de Sep

tiembre de 1937-
P. D.,

W. R O CES 

Señor Director general de Primera En
señanza.

Ilmo. S r.: Por necesidades del ser
vicio y d e  acuerdo con las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio lia acordado que el 
Inspector de Primera Enseñanza de 
Guadalajara, don Constantino Domín
guez N ovoa, pase provisionalmente a 
prestar sus servicios a Ciudad Real.

Do digo a V . I. para su conocimien
to y efectos. Valencia, primero de Sep
tiembre de 1937.

p. D ,;
W. RO CES 

Señor Director general de Primera E n
señanza.

Vista la instancia de don Manuel Aré
valo Muñoz, Catedrático de Dengua es
pañola y Literatura del Instituto de 
Cuenca, solicitando la jubilación por 
imposibilidad física.

Teniendo en cuenta qu'e el interesa
do justifica, mediante certificación fa
cultativa, la enfermedad que padece, 
que tiene 65 años de edad y ha desem
peñado durante más de veinte años de 
servicios a la Enseñanza, ,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por el señor Aré valo Mu
ñoz, concediéndole la jubilación con la 
clasificación que le corresponda.

Do que comunico a usted para su 
conocimiento y  efectos. Valencia, 3 de 

.Septiembre de 1937.
P. D.,

W. RO CES

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

ORDENES

Ilmo. Sr.: En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) del

artículo tercero del Decreto de 27 de 
Septiembre de .1936, (GACETA del 28), 

Vengo en acordar la separación defi
nitiva del servicio, disponiendo causen 
baja en ios correspondientes escalafones 
en las mismas fechas en que surtieron 
sus efectos las respectivas Ordenes de 
suspensión preventiva de empleo y suel
do, los siguientes funcionarios del Cuer
po de Telégrafos que no han cumpli- . 
mentado las Ordenes de traslado- expe
didas por esa Dirección general, los cua
les, no habiendo justificado, unos la im
posibilidad de cumplimentar aquellas . 
Ordenes o habiéndoles sido desestaña
dos a otros los justificantes aportados 
por 110 considerarlos motivo suficierte 
han dejado transcurrir, con exceso los 
plazos posesorios y las prórrogas que, 
en su caso, se les señaló.

Jefe de Negociado de tercera :

Don Antonio Santiago Soloa 

Oficiales primeros :

Don Francisco R. R. Campos García 
Don Víctor Dezcano G uarinos 
Don Rafael Rosada Caballero 
Don Amador Malato Noria 
Don Ruis Martín Calvarro 
Don fed ro  Molinuevo Fernández 
Don José Urizar Jiménez

Telegrafistas con 5.250 pesetas 
de haber anual :

Doña Imisa Moreno Martínez 
Doña Gloria Prichard Baldasano 

Telegrafistas con 4.500 pesetas 
de haber :

Dona Pilar Gallego Diez 
Doña Guadalupe Quintanilla Berra 

Telegrafistas con 3.750 pesetas 
de haber :

Doña Reonor Caballero Fernández 
Doña Asunción Dejárraga García 

Do digo a V. I. para su conocimien
to, e l de los interesados y demás efec
tos. Valencia, 4 de Septiembre de 1937.

B. G IN E R  D E  DOS RIO S 

Señor Director general de Telecomuni
cación.

I lmo. Sr.: En uso de las facultades 
que me han sido conferidas y en armo
nía con lo establecido en el apartado. 
d) del artículo tercero del Decreto de 
127 de Septiembre de 193Ó,

.H e  acordado separar definitivamente 
del servicio al Cartero rural de El Pro- 
venció (Cuenca), con el haber anual de 
1.916*25 pesetas, Botero Jiménez Rópez.

Do d'go a V. I. a los efectos consi
guientes. Valencia, 31 de Agosto de 
1937.

P. D.,
R ICARD O  G A SSE T

Señor Director -general de Correos.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a 
la Orden de este departamento de fe 
cha 2 del pasado mes de Agosto, por la 
que se dispone la rehabilitación de don 
Emilio Pita do Regó y su reingreso en 
el Cuerpo Técnico de Correos y exis
tiendo una vacante de Jefe de Negociado 
de primera clase (categoría que en la 
actualidad le corresponde),

Este Ministerio, conformándose ron 
lo propuesto por esa Dirección general, 
lia tenido a bien conceder el reingreso 
en la Corporación y en el servicio acti
vo de Correos al señor Pita do Regó, 
quien se colocará en el escalafón gene
ral del Cuerpo Técnico de Correos, en
tre don Carlos Marina Maláts y don Jo
sé Ranzarote Gutiérrez, que es el lu
gar que le corresponde según el que 
ocupaba en él antes de su separación.

Do digo a V. I. a lo sefectos opor
tunos, previniéndole que el señor Pita 
do Regó percibirá, desde su posesión, 
el sueldo anual de siete mil pesetas 
durante ocho meses, cumplimiendo así 
lo que preceptúa el artículo tercero de 
la Rey de Restricciones de primero de 
Agosto de 1935, ya que el referido fun
cionario sólo contaba con siete años y 
cuatro ineses de servicios al Estado en 
la fecha de su cese por separación.

Valencia, primero de Septiembre de 

m 7 -  .

P. D., 
RICARD O  G ASSET 

Señor Ordenador de Pagos dé este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

ORDEN

I lmo. S r.: E n  debido cum plim iento  

de las Ordenes de este M inisterio, 

relativas a la  actuación en V alen cia  

del Consejo F orestal y  de los In g e 

nieros de Monees adscrieos a  la S e c

ción Segunda de esta D irección g e 

neral, y  con el fin  de norm alizar la 

situación quSe se había creado por 

el desplazam iento a  esta capital de 

una parte del personal solam ente, y  

al m ism o tiem po con el propósito de 

que pueda prestarse el servicio con  

la m ayor rapidez y eficacia, como  

exigen las circunstancias presentes, 

no obtante la notoria carencia de 

peronal técnico y  la  im portancia y  

variedad de las actividades que d e

ben ser desarrolladas, 1

E ste M inisterio tiene a bien dis

poner:

Prim ero. Que se considere cons-
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tituído, provisionalmente, el Consejo 
Forestal por los señores Inspectores 
generales del Cuerpo de Montes don 
Eduardo Herbella, don Francisco 
Sanz y don Enrique Mackay, con la 
categoría y función que actualmente 
tienen asignadas.

Segundo. Que, con el mismo ca
rácter provisional, actúen en las de
liberaciones d© dicho Consejo, con 
voz y voto, los señores Ingenieros 
Jefes del Cuerpo de Montes don 
Juan M. de la Viña y don Gonzalo 
Crehuet.
. .Tercero. Que, bajo la dirección 
del Jefe de la Sección Segunda, don 
Octavian o Griñán Gómez, y, en caso 
de enfermedad o ausencia de éste, de 
la del Ingeniero Jefe del Cuerpo don 
Manuel Fernández de Castro, actúen 
indistintamente en los asuntos co
rrespondientes a cada uno de los tres 
Negociados que integran aquélla los 
Ingenieros don Mariano Bordaras, don 
Oriol Revuelta y don Alfonso Osorio, 
cesando este último en el cargo que 
desempeñaba en el Consejo Forestal.

Cuarto. Que, en. atención a la 
trascendencia de los problemas que 
la guerra suscita en orden ala im
prescindible defensa de nuestra mo
neda y consiguientemente a la nece
sidad de restringir la importación de 
productos, utilizando adecuadamente 
los de carácter nacional, se enco = 
miente el estudio relacionado con di
cha, utilización y comercio de los de 
carácter forestal al Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de Montes don Angel Es
teva, quien actuará a las inmediatas 
órdenes de esta Dirección general.

Quinto. Que el servicio de ” Esta
dística de la Producción forestar' se 
realice bajo las órdenes del referido 
Jefe del Cuerpo don Angel Esteva, y 
se preste, por el también Jefe del 
Cuerpo don Antonio Arias, que ce
sará en el desempeño del cargo de 
Ingeniero Jefe del distrito forestal de 
Valencia.

Sexto. Que cesen en los cargos que 
con carácter provisional, y por im
perio de las circunstancias, han ve
nido desempeñando a las inmediatas 
órdenes de esa Dirección general los 
Ingenieros Jefes del Cuerpo dé Mon
tee don Antonio del Campo, don An
gel Esteva,don Juan M. de la Viña y 
don Herminio González Real y el In
geniero subalterno don Ramón Ca
peros, quienes prestarán en lo veni
dero los siguientes servicios: don An
tonio del Campo, el de Vicepresidente 
del Consejo del Patrimonio Forestal , 
del Estado, que le encomienda la Or
den de este Ministerio fecha 22 de

Abril del corriente año, declarándose, 
en consecuencia, subsistente la Orden 
a virtud de la cual, no obstante su 
cargo de Ingeniero Jefe del distrito 
forestal de Madrid, pasó a prestar 
servicios a Valencia.

Don Angel Esteva y don Juan M. 
de* la Viña, lo que se determina en la 
presente Orden.

Don Herminio González Real, el 
de Secretario del Instituto Forestal 
de Investigaciones y Experiencias, 
que venía simultaneando con el ya 
aludido cargo a las órdenes de esa 
Dirección.

-Don Ramón Caperos, el de Inge
niero Jefe accidental del distrito fo 
restal de Valencia, pasando a desem
peñar el cargo de Ingeniero subal
terno de este distrito, sin la misión 
expresa de atender exclusivamente a los 
asuntos relacionados con el servicio 
de Montes en la provincia de Teruel, 
el Ingeniero don Estanislao de Simón.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes.

Valencia, 31 de Agosto de 1937.
P. D*.,

ADOLFO VAZQUEZ 
Señor Director general, de Montes,

Pesca y Caza.

ADMINISTRACION 
CENNRAL

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

CAMBIO OFICIAL EN EL DIA 
DE AYER

Cambios de 
Comipra Venta

Libras esterlinas.,. ... 72*00 75>C)0

Francos franceses  5^ 5° 57*5°
D olíais,., ...   H ’ S* l $*t l
Reicbsm arks................. . 5*82 6*o8

Francos suizos..., ,1. 333*00 347*°°

B elgas... ... ... ••• ... 244* i o 254*40

Florín-es............ 7*99 8*33.
Escudos... ................  ..........................

Coronas checoslova

cas...    47*5°  49*5°
Pesos argentinos m /L 4*36 4*56

Coronas suecas..............  3*71 3 ^ 7
Coronas danesas  3*21 3*35

Cambios de Clearing

Lite.., ■........ . ...   67*50 68*5#

K. n .. ... ... ... S’oo 3*0$

DIRECCION GENERAL DE 
INDUSTRIA

Esta Dirección general, de acuerdo 
con las normas generales trazadas 
por el Gobierno en defensa de nues
tra economía, y en cumplimiento de 
la Orden del Ministerio de Hacienda 
y Economía del primero de Septiem
bre actual, previene a las diversas 
empresas industriales se abstengan de 
toda, alteración de precios de venta 
de sus productos sin autorización 
previa de la misma, considerando 
provisionalmente vigentes los que re
gían en primero de Agosto del co
rriente año, , sin perjuicio de la revi
sión a que serán sometidos.

Cualquier modDcación qu© los in
dustriales estimen justificada la pro
pondrán en escrito razonado a la De
legación provincial de Industria co
rrespondiente o al Interventor de la 
Industria, expresando detalladamen
te el cálculo de su precio de coste 
actual para sus productos, el cual, 
informado por la intervención expre
sada, o por la Delegación provincial 
cuando se trate de industria no in
tervenida, deberá remitirse sin de
mora alguna a esta Dirección gene
ral.

En toda petición se hará constar 
el precio del artículo, producto o ma
nufactura en primero de Julio de 
1936.

Por las Delegaciones provinciales 
de Industria s© tomarán las oportu
nas medidas para el cumplimiento 
de" esta disposición, dando cuenta de 
las mismas a esta Dirección general, 
y proponiendo, en caso necesario, las 
sanciones que crean pertinentes, 

Valencia, 2 de Septiembre de 1937. 
— El Dirctor general, José Maluquer. 

Sres. Ingenieros Jefes Delegados pro
vinciales de Industria e Interven
tores afectos a la Dirección general 
de Industria.


